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Cuando los historiadores del futuro estudien bien nuestra época y 
juzguen serena y filosóficamente de las causas complejas de nuestra paz 
interior y de nuestro creciente progreso material, tendrán en cuenta, sin 
duda, las energias administrativas que han sofocado con mano de hierro 
todo linaje de rebeliones; pero habrán de oMdar que si la sumisión 
pasiva ha podido operarse de buen grado, ha sido, entre otros 
importantes factores, porque el Juicio de Amparo ha permitido, en lo 
general, reparar infinidad de arbitrariedades, cuyos efectos, de otro 
modo habrian agotado tarde o temprano, la apariencia y la abnegación 
de los mexicanos. 

f 

Miguel Botanos Cacho 
Fragmento de un discurso 
pronunciado en 1908. 

• 
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INTRODUCCION 

El objetivo de este trabajo es plantear la necesidad imperiosa 
de llevar a cabo una reforma urgente a la Ley de Amparo, en lo relativo a 
los casos considerados como de máxima urgencia o de gravedad. 

Es cierto que el legislador deja ver su preocupación por 
• realizar la protección de esos valores, pero consideramos que en su 

conjunto los artfculos dirigidos a otorgarla no funcionan como un todo 
J armónico, lo que apareja una serie de diferencias en el tratamiento que 

se da a un caso con relación a otro de idénticas caracterlsticas. Se ha 
hablado de que la benevolencia de la Ley debe funcionar para todos los 
casos que se presenten con igualdad de circunstancias. 

Básicamente los casos calificados como de máxima urgencia o 
de gravedad a que nos referimos, son los siguientes; peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal, deportación, 
destierro, incorporación forzosa al ejército o armada nacionales o alguna 
de las penas prohibidas por el articulo 22 Constitucional. Estos 
Presupuestos establecen el punto de partida, son las llaves que abren la 
puerta a variadas excepciones de reglas generales, pero dentro del 
procedimiento mismo existen referencias que los preceptos relativos 

1 ! hacen a los casos referidos, con la sorpresa de que en algunos articulas 
se omite alguna de las hipótesis senaladas, o simplemente se presentan 
modificaciones, que significan un cambio radical, siendo el caso concreto 
al que nos referimos el de hablar por una parte de " ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento judicial", lo que cambia por completo el 
panorama. 

La preocupación del legislador podrla traducirse diciendo que 
busca" la atención sumaria de los casos", y para obtenerlo, por ejemplo 
se ordena auxiliarse del telégrafo. Debido a la situación actual de las 



comunicatJiones, se cuenta con medios más directos, rápidos y 
fidedignos que consideramos deben ser utilizados como el fax, pero sin 
descartar al telégrafo, lo que si debe hacerse es tratar de poner los 
medios para que las buenas intenciones del legislador no queden en letra 
muerta sino que puedan actualizarse con la eficacia deseada. 

Lamentablemente de las hipótesis antes senaladas son de 
plena actualidad la mayoria, ya que es bien conocida, por ejemplo, la 

► incomunicación y su consecuencia casi forzosa, la tortura o la 
actualización de métodos policfacos tendientes a obtener declaraciones 
o confesiones no espontáneas. Por ello, es indispensable lomar cartas 
en el asunto para que se realicen las refonmas, que fortalezcan la 
eficacia de la Ley y permitan una mayor identidad en sus previsiones. 

De esa forma, estas lineas apuntan la urgencia de dar un trato 
preferente a lo eminentemente grave, cuya consumación puede acarrear 
consecuencias irreparables. 

6 



CAPITULO 1 

PRELIMINAR 

l. Antecedentes Generales 

1.1 Breve Antecedente del Juicio de Amparo 

1.2 Concepto del Juicio de Amparo 

1.2.1 Significado Gramatical 

1.2.2 Conceptos Doctrinales 

1.3 Procedencia Ccnstilucional del Juicio de Anv>aro 

,1 
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► 

PRELIMINAR 

El Estado como poder organizado y principal protector de la 
libertad humana, debe instrumentar dentro de un contexto juridico, en el 
que se constituye y desarrolla, los medios para proteger al hombre de 
nuestra sociedad, de los ataques o posibles transgresiones que pueda 
sufrir, cometidos por el propio Estado, por cualquiera de sus instituciones 
y, en obvio detrimento de la libertad. 

En nuestra sociedad ese medio protector de los derechos 
individuales, de aquellos derechos de los que la dignidad del hombre y él 
mismo necesitan para alcanzar en el seno de la sociedad sus más 
preciados anhelos es el Juicio de Amparo. Medio protector del orden 
Constitucional y de los derechos que como el de la vida y el de la libertad 
en aquél se consagran. 

¿ Cuántas veces a lo largo de nuestra carrera profesional y de 
nuestra breve experiencia en el mundo del derecho, hemos escuchado la 
palabra "AMPARO" ? Sin lugar a dudas, hemos pensado que han sido 
innumerables, y sin temor a equivocamos afirmamos que la primera vez 
que toda persona interesada por las Leyes, la escuchó y empezó a 
razonar, lo fue mucho antes de haber ingresado a una Universidad. 
Ahora bien, lo importante no es precisamente haber escuchado esa 
palabra, sino más bien, entenderla y conocer su naturaleza y alcances. 

Cuando esa palabra se ha escuchado en salones,de clases de 
una Facultad de Derecho, la discusión seguramente versa sobre su 
propia naturaleza, unos dirán sosteniendo un arcaico criterio que es un 
Recurso, otros más atingentes afirmarán que es nada menos que un 
Juicio, con todas las consecuencias que ello conlleva, y en fin las 
opiniones serán en ese sentido . En todo caso, sabemos que la 
discusión sobre el amparo en un salón de clases, será partiendo de un 
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conocimiento, si no muy completo, por lo menos sí algo documentado con 
una mediana concepción de lo que realmente es. 

Si tal discusión se presenta a nivel extraoficial en un Tribunal, el 
conocimiento del objeto de la discusión será aún más amplio de lo que 
pudo ser en una aula estudiantil, ahi se tratarán problemas más a fondo 
como puede ser la procedencia, el sobreseimiento, o en fin cualquier 
tópico que pueda en un momento dado estar sujeto a diversas 
posiciones. Este tipo de intercambio de opiniones, evidentemente parten 
también de un concepto muy preciso de lo que es el Amparo. 

En marcado contraste de lo que puede ser uri intercambio de 
opiniones sobre el Amparo en los dos ámbitos anteriormente 
mencionados, un aula estudiantil y un b'ibunal, tenemos lo que puede 
suceder cuando la gente común y corriente, aún en la calle o en una 
reunión de amigos, empieza a hablar sobre el Amparo. Aqul nos 
podemos encontrar todo tipo de comentarios, desde el iluso que clama 
por un Amparo en contra de actos de su mujer, hasta el desesperado que 
quiere un amparo en contra del vecino que le robó cien mil pesos, sin 
saber ambos, que sólo procede en contra de actos de autoridad y no de 
particulares. Esta situación que es real, no es producto en su totalidad, 
de la ignorancia de la gente, no es sólo la mala información de que son 
victimas muchas personas, sino que en gran parte, esas ideas tienen lXl 

origen remoto en la cultura e idiosincrasia de la sociedad en que vivimos. 

Sin lugar a dudas para muchos hoy en dia, la palabra Amparo, 
significa la luz salvadora que les resolverá todo tipo de problemas 
jurfdicos, los medios masivos de información hablan de ese gran recurso 
legal que puede, como por arte de magia, acabar con una situación que 
afecte a determinadas personas o grupos. A esto debemos en gran parte 
que cuando el común de las personas acuden a un despacho, parque se 
les resuelva su problema inquilindario, no llegan pidiendo que se 
promueva un juicio de terminación de contrato de arrendamiento en 



contra de su inquilino, sino que acuden clamando por un Amparo, como si 
éste fuera la llave maestra para resolver todas las cuestiones legales. 
Esto desde luego se encuentra arraigado dentro de las cabezas de la 
gente, que al conocer que existen derechos de su parte, no encuentra 
más mecanismo para su defensa, que el propio Amparo. 

No obstante lo distorsionado que puede estar en nuestro 
medio el concepto estrictamente técnico y jurtdico del Amparo, lo cierto 

t · es que en el fondo encierra una gran verdad, una gran realidad que quizá 
no se ha sabido expresar debidamente, y eso es precisamente que el 
Amparo en efecto es un instrumento protector de los derechos de la 
persona, y más precisamente, de sus Derechos Fundamentales. 

La idea del Amparo, como protector de los derechos 
fundamentales del hombre, tiene su antecedente remolo en los principios 
del milenio en que vivimos, cuando los valientes hombre medievales, 
pretenden despojarse de la dominación senorial fundada en un concepto 
de Autoridad incuestionable, pero que en un momento dado empiezan a 
razonar y a relacionar con sus propias capacidades y fuerzas en contra 
del Soberano, y entonces le arrancan parle de su poder. Esto no es más 
que la consecuencia de que en lo personal, el común de los hombres se 
diera cuenta de que tiene derechos inherentes, prerrogativas como ser 
humano que puede y debe hacer reconocer, y restablecer 
adecuadamente dentro de un cuerpo de leyes, a fin de que sean 
respetados incondicionalmente. 

Es asf como el hombre, teniendo primero un pleno 
conocimiento de esos derechos o prerrogativas que le corresponden, 
busca a continuación la mejor forma de que prevalezcan, de que no se 
vean vulnerados bajo ninguna circunstancia por la conducta arbitraria de 
la autoridad, y es entonces cuando empieza a concebir un medio legal, 
debidamente reglamentado, a efecto de que sean respetados, y en caso 
de ser violados, se les restituya en el goce de tal derecho vulnerado. Es 



aquí en donde encontramos el origen ideológico del Amparo, concebido 
como ese medio de protección de los derechos del hombre, como la 
solución para la violación de las Garanlfas Individuales. 

L Antecedentes Generales 

1.1 Breve Antecedente del Juicio de Amparo 

En la época de la Colonia se utilizaba la palabra amparo para designar un 
procedimiento ante el virrey, que tenla como objeto proteger a los más 
pobres y necesitados contra las autoridades inferiores y los poderosos. 
Y si bien el juicio de amparo no tomó su modelo e inspiración de este 
procedimiento, si podemos decir que conservó el significado de la 
palabra amparo como sinónimo de protección. 1 

El Juicio de Amparo se ha consagrado como la instib.Jción 
jurldica mexicana por excelencia, desde la fecha en que fue creado en 
YuQal<ln ror el ;1u .. tre jurista Oon Manuel ~reeendo Clarl!Ía AAi6n. Al 

Sepa@r.,e YUOílláíl 11~ 111 R~~'iíl Mexioana en 1S3é, se ve en la 
naea1:idad de elaborar un doGUITiento Gon1:iUIUvivílQI en ~ ,;¡ue .,e 
establezcan las bases de organización del nuevo Estado Independiente, 
encomendándose esta tarea al Congreso respectivo y designándose 
como redactor del Proyecto de Constitución a Manuel Crecenoio Rejón, 
quien presenta a discusión su obra el dia 23 de diciembre de 1840, 
siendo aprobada el 31 de marzo de 1841. 

El Constitucionalista Don Felipe Tena Ramlrez en su tibro "El 
Derecho Constitucional Mexicano" nos dice: "En 1847 las ideas de 

1 Fo11cto de: la:tuprcmaCorte dc:JUltici1 de l1Nación. 182;'5 t 198,, muestnhiltórica. CLX.AniTefHrio. 
Pág. 12 
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Rejón, expuestas en sendos folletos publicados en Mérida y en México, y 
sostenidas en la Tribuna del Congreso General, debieron seducir a 
Otero, quien con el propio Rejón, con Espinoza de los Monteros, Joaquln 
Cardoso y Pedro Zubieta integró la Comisión de Constib.Jción en el 
Congreso Constituyente que inició sus labores en diciembre de 1846". 

"Fue entonces cuando ocurrió un caso, a la par curioso y transcendental, 
en la historia de nuestro derecho, Rejón, el autor indiscutible de la 

► organización del amparo, no sostuvo su sistema en el seno de la 
comisión, sino que con Zubieta y Cardoso propuso la restauración lisa y 
llana de la Constib.Jción de 1824, por temor de que la República quedara 
sin ley suprema si se empleaba el tiempo en discutir reformas; en cambio 
Otero completamente solo aprovechó como suyo lo principal del sistema 
de Rejón, lo formuló magistralmente y al fin lo hizo triunfar en el seno de 
la asamblea, al conseguir la aprobación del acta de reformas, entre 
cuyos puntos más importantes quedaron consignados los derechos de la 
persona y la institución del amparo al servicio del pensamiento de Rejón 
se puso a la voluntad de Otero; los juristas mexicanos no pueden 
escatimar su reconocimiento a ninguno de los dos". 2 

El ilustre Constitucionalista Don Manuel Herrera y Lasso, 
consideró que Rejón era un simple precursor y que Otero era creador del 
amparo en MéXico. 

Por su parte el maestro Ignacio Burgoa, le reconoce méritos a 
ambos juristas, a Rejón por concebirlo como una institución local y a 
Otero por su Federafización. 

Ahora bien, la opinión del Maestro Carios Arellano García, se 
puede resumir en lo siguiente: sin dejar de reconocer las aportaciones de 

2 Citado por Arellmo Gtrcta. C11rloB, "'El 1uicio de Amparo", Editorial Porrüa, S.A, Mexico, 1981, Edicion 
Doceava, Páa,. 1 Qj 
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Manuel Crecencio Rejón, ni oMdar a Mariano Otero, nos senala que el 
Amparo actual es producto de los antecedentes históricos e ideolOgicos, 
de la labor de los constituyentes y legisladores ordinarios, asl como de la 
Jurisprudencia, la docbina y la experiencia proporcionada por la 
práctica.3 

En términos generales, podemos decir que la constitución de 
1824 establecla el principio de la primacia de la Carla Magna, la 

t Suprema Corte de Justicia tenia facultades para conocer de los ataques 
a la misma sin que ello implicase, que se trataba del Juicio de Amparo. 
"En los Congresos Constituyentes de 1839 y 184 2 se presentaron, 
respectivamente el voto de José Femando Ramlrez y la ponencia 
llamada de la minarla, en que se proponla que la Suprema Corte 
conociera de la inconstitucionalldad de las leyes y de los actos del 
ejecutivo, y que se permitiera a todos los hombres acudir a dicha Corte 
en queja por actos o leyes inconstitucionales".4 

El nacimiento del amparo a rivel local ocurre en la constitución 
del estado de Yucalán, cuyo proyecto de 23 de di1.iembre de 1840 fue 
aprobado per Al !!lln!ll'll§II dl!I !!Ctaáo !!I 31 á@ marzo ae 1 tl'l 1 y liílU"Q ;n 
vi¡¡or el 16 de maro del mismoª~º-

Por lo que respecta a nivel Federal quedó establecido el Juicio 
de Amparo en el articulo 25 del Acta Constitutiva y de Reformas, 
sancionada el 18 de mayo de 1847.! 

Asl pues, bajo la vigencia del acta de Reformas de 184 7 no se 
expidió alguna Ley de Amparo, como tampoco de garantlas; sin embargo, 
el 13 de agosto de 1849, se dictó la primera sentencia en un juicio de 

3 Arellano Chrda, Cario,. "El Juicio de .Amparo•. op. cit Pág. l 07 
4 Folleto de l1 3uprema Corte: de Justici■ de I ■ Nación. op. ciL P*g.12 
" Ibidem. P6&, 13 
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ampan:i, lü oual sucedió er, Sar, Luis Pütosl, siendo el Juez de Distrito 
correspondiente Don Pedro Zámano, que actuaba como Juez en 
suplencia del titular o propietario que estaba ausente en esa fecha. 
Sobre la ley de garanlias, existieron diversos proyectos, sin que alguno 
de ellos haya sido aprobado por el Congreso de la Unión. 

A grandes rasgos, esa es la historia del juicio de amparo, gloria 
jurídica nacional, que debe ser estudiado detenidamente por los juristas 

1 para lograr su perfeccionamiento y luchar por su vigencia, evitando su 
muerte a manos de sus enemigos que dla tras dla buscan su 
aniquilamiento y cavan su tumba, asl el Juicio de Amparo ha impedido su 
consumación de varios actos de autoridad que pretenden lesionar 
injustamente a los gobernados. 

1,2 Concepto del Juicio de Amparo 

1.2.1 Significado Gramatical. 

De acuerdo a la Real Academia Espanola, Amparo es la 
"acción y efecto de ampararse. 2.b. Carta, recurso de amparo. 3, abrigo 
o defensa. 4.anl parapeto 5. al. y arlchlspa pequena parte de una cosa. 
6 ger. letrado o procurador que favorece al preso".6 

• Dicci0!1a!'Ío do I• 1..-,a E,f,ll!ol~ 19 Edición. Madrid 1 !170.Pat 81 
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En términos generales, podemos considerar al amparo como 
una protección o defensa, desde el punto de vista de su significado 
gramatical. 

L2.2 Conceptos Doctrinales. 

~I ilustre tratadista Carlos Arellano Garcia, plasma en su obra la 
siguiente definición de amparo: "El Amparo Mexicano es la Institución 
Jurídica por la que una persona flsica o moral, denominada quejosa, 
ejercita el derecho de acción ante un órgano jurisdiccional, federal o local 
para reclamar de un órgano de Estado Federal, local o municipal, 
denominado autoridad responsable, un acto o ley, que el citado quejoso 
estima vulnera las garantías individuales o el que se le restituya o 
mantenga en el goce de sus presuntos derechos, después de agotar los 
medios de impugnación ordinarios".7 

Asl mismo et tratadista Ignacio Burgoa, describe al amparo de 
la siguiente manera: "El amparo es una institución procesal que tiene por 
objeto proteger al gobernado, contra cualquier acto de autoridad ( lato 
sensu ) que en detrimento de sus derechos e intereses jurídicos 
particulares, viola la constitución".ª 

El gran jurh,perito Ignacio L. Vallarta, citado por et maestro 
Burgoa, nos da la siguiente definición: "El amparo es el proceso legal 
intentado para recuperar sumariamente cualquiera de los derechos del 
hombre consignados en la constitución, y atacados por una autoridad de 
cualquier categoría que sea, o para eximirse de la obediencia de una ley 

' ~Hmo 0.-Cía, Clli.01. '"El Juicio de Arnp.-0- .op. cit.. Pilg,. 104 
8 Bur¡oa, ~cio. "El Juicio de Amparoª. 4a. Edici6n. Mmco, Editorial 19:51. Pág. 1:50 



o mandato de una autoridad que haya invadido la esfera federal o local 
respectivamente" .1 

El Maestro Rafael de Pina Vara, define al Amparo: " Que 
será la protección y tutela del Derecho; Acción y efecto de dispensar 
justicia de los organos de la jurisdicción. En México, juicio destinado a 
impugnar los actos de autoridad violatorios de los derechos reconocidos 
por la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos a 
nacionales y extranjeros y a mantener el respeto a la legalidad, mediante 
la garanlia de la exacta aplicación del Derecho".'º 

El anterior tratadista cita al Maestro Rabasa, quien define al 
Juicio de Amparo: " La Institución más caracterlstica del sistema jurldico 
Mexicano, como un grado superlativo de defensa de la legalidad, en el 
aspecto rigurosamente institucional, surgido a una realidad 
insoslayable". 11 

El mismo Rafael de Pina Vara, abre la posibilidad de 
definición del Maestro Moreno Cara, quien define al Juicio de Amparo 
como: " Una Institución de caracter polltico que tiene por objeto proteger, 
bajo las formas tutelares de un procedimiento judicial , las garantfas que 
la Constitución otorga para mantener o conservar et equífibrio entre los 
diversos poderes que gobiernan la nación en cuanto por causa de las 
invaciones de estos se vean ofendidos o agraviados los derechos de los 
individuos". 12 

" Citado por 8uraoa. Ianacio. op. cit. Píe&. 1!0 y t!t 
10 De Pim Vn. Rtf1el. 'Dicoionzio de Derecho". 18 Edición Mexico. Editorial PomJI, 3,A 1 ~n PiS 
79 
11 lbidem. P6g. 7'J 
t:1 Ibiclern Pés. 19 
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Después de haber visto las definiciones vertidas por los 
distintos tratadistas citados, diremos por nuestra parte, lo que para 
nosotros es el amparo. 

El amparo es aquel proceso cuyo objeto es proteger a la 
persona fisica o moral, denominada quejoso, que en via de acción acuda 
a solicitar la protección de la Justicia Federal en contra de leyes 6 actos 
que violen las garantias individuales, asi como contra de las leyes y 

1 actos de la autoridad que invadan la soberanía de los Estados o la 
Esfera Federal. 

1.3 Procedencia Constitucional del Juicio de Amparo 

La Procedencia del Juicio de Amparo la encontraremos 
sostenida dentro del precepto constitucional, numeral 103 que a la letra 
dice; " Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que 
se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantias 
individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la Soberania de los Estados o la esfera de competencia del 
Distrito Federal. 

111. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del 
Distrito Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad 
federal" 

El cual contendrá dos aspectos primordiales de amparo y 
protección por parte del régimen federal para leyes de tipo 
heteroaplicativas o autoaplicativas, en otras palabras tutela: a) La 
protección de las garantlas individuales contra leyes o actos de 
autoridad. b) La tutela indirecta del régimen federal a través de los 
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derechos füiidamentales cuando estos son infringidos por leyes o actos 
de la autoridad federal que invadan la autonomia de las entidades 
federativas, y, a la inversa cuando las leyes o actos de estas ultimas 
afecten la esfera de competencia de la federación. 

8 Juicio de Amparo posee numerosos antecedentes, tanto 
nacionales como extranjeros: 

1.- Entre los exteriores pueden citarse: la revisión judicial, el 
Habeas Corpus y el régimen federal, todos ellos provenientes del 
derecho púbUco norteamericano; el nombre mismo de la Institución y la 
tendencia a la centralización judicial, que tiene su origen en la tradición 
hispánica, asi como algunos elementos del sistema francés, o las 
declaraciones de derechos y la casación. 

2.- Por lo que respecta a los precedentes nacionales, estos 
significan una paulatina evolución que permitió madurar la institución 
protectora de los derechos fundamentales y entre estas etapas podemos 
citar el articulo 137 fracción V de la Constitución de 1824, que confirió a 
la Suprema Corte la facultad de conocer de las infracciones de la 
Constitución y Leyes generales según se previniera por la Ley, atribución 
que no se ejercito, en ausencia de esta ley reglamentaria, el articulo 2 
fracción I de la primera y 12, fracciones I a III de la segunda de las leyes 
constitucionales de diciembre de 1936, que establecieron una instancia 
judicial denominada reclamo ante la suprema corte de justicia en la 
capital y ante el Superior Tribunal respectivo en los departamentos contra 
la expropiación por utilidad púbica. Además el Amparo se fue perfilando 
a través de varios proyectos de refcmra o de nuevas leyes 
fundamentales, como los conocidos de 1840 y 1842, en los que se 
observa la tendencia de conferir a los Tribunales y en especial a I a 
Suprema Corte, la protección de los derechos fundamentales y las 
normas de caracter constitucional. 

3.- El Juicio de amparo en su sentido original surgió en tres 
etapas. La primera, en los artfculos 8, 9 y 65 , párrafo primero de la 
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Constitución Política del estado de Yucatán, promulgada el 31 de marzo 
de 1841, de acuerdo con el proyecto elaborado por una comisión 
presidida por el ilustre Manuel Cresencio Rejón. En estos preceptos se 
utiliza el vocablo amparo , calificado por el notable Constitucionalista 
mexicano, Felipe Tena Ramirez, como" castizo, evocador y legendario" 
para proteger a los habitantes de dicha entidad federativa en sus 
derechos contra leyes y decretos de la legislatura o providencias del 
gobernador, contrarias al texto literal de la Constitución, asi como 
funcionarios tanto administrativos como judiciales, cuando violasen las 
garanUas individuales. 

t 4.- La segunda fase , esta de caracter nacional, se observa 
en el articulo 25 del acta de reformas de la Constitución Federal de 1824 
promulgada el 18 de Mayo de 1847, con el apoyo en el Proyecto 
elaborado por el notable jurista Mariano Otero, y en el cual se abibuye a 
los Tribunales de la Federación otorgar el amparo a cualquier habitante 
de la repúbNca en el ejercicio y conservación de los derechos, que se les 
concedla dicha carta federal, y las leyes constitucionales contra todo 
ataque de los poderes ejecutivo y legislativo, tanto de la federación como 
de los estados. 

5.- Finalmente este es el antecedente inmediato, el articulo 
101 de la carta federal de 5 de febrero de 1857, con una redacción casi 
idéntica a la del 103 actual. 
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La Demanda de Amparo 

2.1 Nociones Generales 

Casi todo procedimiento· judicial tiene como pnnc1p10 la 
presentación de la demanda que le da contenido y su P.unto final se 
encuentra al momento en que se dicta la sentencia correspondiente que 
resuelve el fondo del problema planteado en la lttis, en el presente caso 
al referimos al juicio de amparo, no hay motivo para excluir esta regla, ya 
que tratándose . del juicio de amparo directo o indirecto el primer acto 
procesal, que dará vida al procedimiento es precisamente la demanda de 
amparo que apareja por si misma la actividad de la Justicia Federal 
respecto al controvertido que plantea, consistente en un acto o una Ley 
que considera afeotan las garantías del quejoso y busca como finalidad 
la restitución en el goce de las mismas. 

En ese sentido tenemos que la nota característica del amparo 
por comparecencia descansa en la demanda misma, puesto que es ahl 
donde la autoridad deja de ser un mero órgano receptor de documentos 
a los que en su oporhridad y con apego a la Ley dará trámite, Es aqul en 
donde es preciso hacer notar la importancia de los actos materia de la 
demanda en comparecencia, iniciándose el procedimiento haciendo a un 
lado inclusive el requisito de formalidad consistente en elaborar la 
demanda por la vta escrita, bastando la sola presencia del afectado o de 
cualquier persona que comparezca en su nombre ante el Juez de 
Distrito, para que directamente se tome conocimiento de los hechos y se 
inicien las actuaciones que buscarán atender al afectado para efectos de 
la suspensión provisional por lo pronto. 

Resulta pues, que la forma como requisito de validez pierde 
trascendencia en este caso frente a valores humanos de una absoluta 
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importancia siendo que inclusive aqui encontramos la posibilidad de 
que sea un menor de edad quien promueva en nombre del quejoso si es 
que aquél se encuentra detenido, requiriéndose que con posterioridad 
exista la ratificación con la que hará propia la petición de amparo 
realizada por la tercera persona en su beneficio. 

Los propios funcionarios del juzgado serán quienes redacten el 
contenido de la demanda, después de haber hecho el extractó de lo 

► referido por él o k.ls afectados, apegando asl el contenido de los hechos 
al marco juridico que en este caso como nueva excepción permite una 
demanda como menos requisitos que los normales exigidos, siendo asi 
de tal manera casi imposible la no admisión de la misma por falta de 
forma o por no encontrarse apegada a Derecho. 

En este caso es en donde encontramos el ejemplo perfecto en 
donde se aplica el principio romano cuyo contenido expresa "lura Novit 
curia". 13 

Por otra parte, es conveniente reflexionar sobre el comentario 
del Licenciado Agustln Farrera al momento en que en su texto, hace 
algunas consideraciones generales sobre el Juicio de amparo y nos dice 
"De lodo lo expresado resulta que para interponer un amparo en contra 
de una sentencia Civil o Penal se necesita que el que haga la promoción 
tenga bastante conocimiento del derecho y esto es sólo propio de la 
profesión de Abogado, por lo que serta prolijo dar en este estudio una 
relación más completa y detallada de todo lo relativo al Juicio de amparo 
para que pudiera promover recurso con éxito ... • y sigue diciendo " 
Conviene sin embargo, tener presente que para los casos de 
aprehensión o de cualquier otra violencia a las personas o intereses, 
ordenados y ejecutados indebidamente por las autoridades, todos 
los habitantes de la República, pueden ocurrir en queja pidiendo la 

13 Pa.ll.-c1, E.du.-do, -Oiccioncio de Derecho Procenl Civil", Editorial Porrúa. S.A., México 1970, Sexta 
Edición, Pé.g.4U. 
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protección federal para que ésta se imparta, bastando como antes se ha 
dicho, que ante el Juez de Distrito o ante los Jueces del Fuero Federal 
Común, en auxiUo de la Justicia Federal hagan esta promoción para que 
el acto pueda suspenderse evitándose asi de sufrir un grave dano en la 
persona e intereses ... ". 14 

En efecto el Juicio de amparo debido a su tecnicismo deja de 
estar al alcance del Ciudadano Común, siendo prácticamente 

• indispensable la intervención del Abogado. Pero existen casos de la más 
extremada urgencia en donde la pérdida de tiempo, la ignorancia o mala 
situación económica no permiten contratar tal asesorfa y es por ello que 
bastará con que cualquier habitante de la República se presente ante el 
Juez de Distrito, narre los hechos y se obtenga la suspensión provisional, 
nuevamente se destacan los dos móviles; lo elevado de los valores en 
juego y la evidente trascendencia del dano. 

Consideramos indispensable iniciar el estudio del tema 
planteado, conociendo en lo posible los conceptos existentes en la 
doctrina sobre la voz demanda, referida finalmente al campo de amparo, 
ya que como se indica no es posible pensar en el juicio de amparo sin la 
existencia del primer acto que vendrá a darle sustrato y de la misma 
manera constituye las bases para la Ntis, motivo del juicio. 

2.1.1 Concepto. 

Para el maestro Ignacio Burgoa Origuela.- " la demanda es el 
acto procesal por virtud del cual se ejercita la acción respectiva por su 
titular, que es el agraviado y quien mediante su presentación, se 
convierte en quejoso; es el elemento que inicia el procedimiento 

u Fcrcn.. AgulUn. "El Juicio de Amp.-o", Ley de Amparo con Expo,ición de Motivos. Publicacioru:1 
Fém!a. Múico 1948. 
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constitucional y que encierra la petición concreta que traduce el objetivo 
esencial de la citada acción; obtener la protección de la Justicia Federal. 
Por tal motivo, podemos afirmar que la acción es el derecho Público 
subjetivo de obtener el servicio público jurisdiccional y que la demanda 
es el acto procesal, proveniente del titular de dicha acción en el cual 
aquel derecho se ejercita positiva y concretamente•. 1

~ 

Para el citado autor las notas caracteristicas de la demanda de 
1 amparo son: 

- Es requisito indispensable la existencia de un agraviado ( 
quejoso ) quien funge como titular de la acción. 

- Su presentación implica el ejercicio concreto del derecho de 
acción, al nivel de las autoridades jurisdiccionales federales en vfa de 
amparo. 

- La finalidad que se busca con la iniciación del procedimiento 
constitucional es lograr la protección de la Justicia Federal. 

- La demanda, es un acto procesal, que inicia el procedimiento 
constitucional. 

Para el maestro Carlos Arellano Garcla.- "La demanda es un 
acto procesal del demandante en virtud del cual ejercita el derecho de 
acción". 

"En el juicio de amparo, la demanda es el acto procesal del 
quejoso en virtud del cual ejercita la acción de amparo para solicitar la 
protección de la Justicia Federal, al estimar que uno o varios actos 

1
' Burr;oa, Ienacio. "El juicio de .Amr,81'0ª.op.citPágl. 31:3 y 314 
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reclamados, de una o varias autoridades responsables, violan sus 
garantlas individuales o sus derechos derivados de la distribución 
competencia! entre Federación y Estados". 16 

Forman el concepto los siguientes enunciados: 

- La demanda es un acto procesal del quejoso. 

- Es un acto concreto por el que se ejercita la acción de 
amparo. 

- El objetivo es obtener la protección de la Justicia Federal. 

- La existencia de un agravio consistente en violación de 
garantfas constitucionales, por actos provenientes de actos de autoridad 
o de leyes. 

Para el maestro Héctor Fix Zamudio.- " La demanda de amparo 
es el primer acto del procedimiento constitucional, y que vincula al 
quejoso con el órgano jurisdiccional, acto constitutivo que determina el 
deber det juzgador para dictar un proveido". 17 

Resultan como comentarios: 

- Se trata del primer acto procedimental. 

- Se refiere_ a un procedimiento constitucional. 

1• Arellano, Otrcfa Carlo1. "'Prictica FON!flle del Juicio de Amparo• .Editorial Pom'.la, S.A Mmco 1991. 
s.,.. Edición. Ptp. 233 y 234. 
17 Fix Zamudio, Héctor. "El Juicio de Nf1Paro•. E(fitorial POfflla, S.A. México 1964 
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- Es una vinculación que obliga al juzgador para que dicte un 
proveido. 

2.1.1. Caracterfsticas de la Demanda de Amparo. 

Tomando como base los conceptos antes mencionados, 
podemos senalar que son caracterfsticas de la demanda de amparo los 
siguientes: 

Nab.Jraleza: Es el primer acto procesal, consistente en el hecho 
concreto por el cual se acbJaHza el derecho de acción de amparo. 

Autoridades: Da inicio al procedimiento constib.Jcional, siendo la 
Justicia Federal la que en su oporb.Jnidad resolverá. 

Objetivo: Obtener la protección de la Justicia Federal en contra 
de los actos o leyes, que han violado garantlas constitucionales. 

Efecto: Vincular al Juez del conocimiento para que resuelva en 
definitiva, concediendo o no el amparo y protección de la Justicia 
Federal. 

2.1.3 Presupuestos del articulo 103 Constitucional. 

El artlculo 103 Constib.Jcional nos fija el punto de partida para la 
procedencia del juicio de amparo, estableciendo en sus tres fracciones 
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los casos en que es posible promoverlo, mientras que por su parte el 
artlculo 107 del mismo ordenamiento nos senala las reglas generales 
que constituyen los principios y bases del juicio de amparo, de tal suerte 
tenemos que posteriormente en los articules 114 a 121 de la Ley de 
Amparo se regula la tramitación del amparo indirecto, mientras que en los 
articules 158 al 169 del mismo ordenamiento, se dan las bases para la 
tramitación del juicio de amparo directo. 

Articulo 103 Constitucional: 

" Los bibunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantias 
individuales. 

2.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
resbinjan la soberanía de los estados, y 

3.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan 
la esfera de la autoridad federal. 

Cumpliendo con su carácter de norma reglamentaria, la Ley de 
Amparo, transcribe literalmente el contenido del precepto 
constitucional en su articulo primero, en el que da contenido y forma a la 
competencia para conocer de los juicios de amparo a los Tribunales 
Federales; mientras que por separado como ya se indicó prevé la 
tramitación de juicios de amparo directo e indirecto, por lo que retomando 
nuestro tema de partida que es la demanda de amparo, pasaremos a 
analizar los requisitos exigidos para la admisión y trámite en cada uno de 
los casos. 
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2.1,4 Requisitos de la Demanda de Amparo Indirecto Artículo 
116 de la Ley de Amparo 

El articulo 116 de la ley de Amparo establece: 

"La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la 
que se expresarán: 

1.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su 
nombre; 

11.- Nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

111.- La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá 
senalar a los titulares de los órganos del Estado a los que la Ley 
encomiende su promulgación, cuando se trate de amparos contra Leyes; 

IV.- La Ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso 
manifestará, bajo protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o 
abstenciones que le constan y que constituyen antecedentes del acto 
reclamado o fundamentos de los conceptos de violación; 

V.- Los preceptos constitucionales que contengan las garanlias 
individuales que el quejoso estime violadas, asl como el concepto o 
conceptos de las violaciones, si el amparo se pide con fundamento en la 
fracción I del articulo 1 de esta Ley; 
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VI.- Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción 11 
del articulo 1 de esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los 
Estados que haya sido invadida por la autoridad federal, y si el amparo 
se promueve con apoyo en la fracción III de dicho articulo, se senalará el 
precepto de la Constitución General de la República que contenga la 
facultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada o restringida. 

2.L5 Requisitos de la Demanada de Amparo Directo Articulo 
166 de la Ley de Amaparo 

Por su parte el articulo 166 de la propia Ley de Amparo al 
establecer los requisitos que debe contener la demanda de amparo 
directo, establece: 

" La demanda de amparo deberá formularse por escrito en la 
que se expresarán; 

nombre; 
1.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva a su 

11.- El nombre y domicilio del tercero pe~udicado; 

111.- La autoridad o autoridades responsables; 

IV.- La sentencia definitiva; laudo o resolución que hubiere 
puesto fin al juicio, constitutivo del acto o de los actos 
reclamados; y si se reclamaren violaciones a las leyes del procedimiento, 
se precisará cuál es la parte de éste en la que se cometió la violación y 
el motivo por el cual se dejó sin defensa al agraviado. Cuando se 
impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin 
al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento 
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aplicado, ello será materia únicamente del capib.Jlo de conceptos de 
violación de la demanda, sin senalar como acto reclamado la ley, el 
tratado o el reglamento, y la calificación de éste por el tribunal de amparo 
se hará en la parte considerativa de la sentencia; 

V.- La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que haya 
tenido conocimiento el quejoso de la resolución recurrida; 

VI.- Los preceptos constib.Jcionales cuya violación se reclame y 
el concepto o conceptos de la misma violación; 

VII.- La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado 
inexactamente o la que dejó de aplicarse, cuando las violaciones 
reclamadas se hagan consistir en inexacta aplicación de las leyes de 
fondo. Lo mismo se observará cuando la sentencia se funde en los 
principios generales del Derecho. Cuando se trate de inexacta aplicación 
de varias leyes de fondo, deberá cumplirse con esta prescripción en 
párrafos separados y enumerados". 

A continuación y haciendo una breve reflexión sobre los 
principios y finalidades que aguardan a la demanda de garanlias, y en 
atención a la naturaleza que el amparo directo e indirecto que en sus 
respectivos casos es aplicable y ambos velando por la exacta aplicación 
de la administración de justicia por parte de los órganos jurisdiccionales, 
y que no perdiendo de vista la parte medular, sobre la cual el legislador 
se inspiro tomando en consideración los abusos de los gobernantes en 
algunas épocas escabrosas de nuestra historia, tal vez por ignorancia, 
negligencia o simplemente nepotismo, por lo que me doy a la tarea de en 
atención a la naturaleza y origen que dio a la violación de garanllas a 
hacer un análisis comparativo entre la demanda del amparo directo e 
indirecto en el siguiente punto. 
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2.1.6 Las Principales Diferencias en la Demanda entre el Juicio de Amparo Indirecto y el Juicio de Amparo Directo 

FracclDl'IH Conu11a lndlrado Dlndo 

!In. 116 L.A. Art. 166 L.A. 

Pr1mera A) l'lombra y Domlc!Ho del 

Quejoso y do 0l'8n l'nmJeve 

ensu nombra. 

Se¡Jalda B) l'lombra y Oomlclllo do llls 

Allorld•- Responsables. 

Cuadro Comp-vo do loo Roqul- Tercera C) La Alllorldad o Autoridades 

de 1■ Demando dol juicio do Alt,p■ro RespORSBbles. 

Cuarta Ley o lldo CJJ8 de cada AutOfidad se reclame La Sentsnda V8&mtm, Lauda o Resotuctdn, CfJEI 

hubieren puesto r.. al Juicio, constlmNo del acto o cSe 

los actos ractamados. 

Quinta Los ?receptos ConS11tuclonales que COntenQBn 1115 La fecha en cp¡i se haya noüflcado la Sentencia 

Ganmtlas lndMduaJes c,,e el quetoso estime violadas Oebil,a, laudo o Resolución CJ18 tull81'en puesto -fin 

a1J.-. - SI el amparo se promueva con findamento en la fracción 11 Los preceptos Consttuckmates cuya vlolaclón se 

del art. 1 de la ley de Amparo, debert precisarse la reclama y el concepto o conceptos de la ~ 

facultaQ reservada a los estados qua ha lnvacldo por la idolación. 

autoridad federal. 

~ No existe La Ley "'9 811 C0008P(O del cpejoso haya sido 

Inexactamente o la CJ18 d8Jo de aplcarse. 

En ambos casos la Ley establece y como es obvio por la importancia que envuelve esta instancia que tendrá que ser por escrita, y que es 
una de las pecuüaridades que, nos ocupa en la presente investigaciqn. 



Comentarios a las Diferencias : 

1.- El articulo 116 de la Ley de Amparo en su fracción IV 
requiere que se exprese; la Ley o acto que de cada autoridad se 
reclame; el quejoso manifestará bajo protesta de decir verdad, cuáles 
son los hechos o abstenciones, que le constan y que constituyen 
antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los conceptos de 
violación. 

- El amparo contra leyes autoapücativas solamente puede 
tramitarse vla amparo directo. 

- La protesta de decir verdad, tiene como justificante que el 
Juez de Disbito no revisará constancias que deriven de todo un proceso 
previo, sino que contrariamente se tratará de Leyes o actos 
espontáneos. 

2.- Por su parte el articulo 166 de la Ley de Amparo en su 
fracción IV requiere que se exprese; la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que hubiere puesto fin al juicio, constib.Jtivo del acto o de los 
actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a las leyes del 
procedimiento, se precisará cuál es la parte de éste en la que se 
cometió la violación y el motivo por el cuál se dejó sin defensa al 
agraviado. 

- Sentencia o laudo que hubiesen puesto fin al Juicio, ésta es la 
nota caracterlsUca del amparo directo, ya que en el indirecto jamás se 
tomará cualquiera de estos aspectos como acto reclamado. 

- Si las violaciones procedimentales son los actos reclamados, 
deberán precisarse y ubicarlos en la etapa del procedimiento en el que 
dejó sin defensa al quejoso. 



3.- El articulo 166 de la Ley de Amparo en su fracción V 
requiere la indicación de la fecha en que se haya notificado la sentencia 
o laudo al quejoso, o que haya tenido conocimiento de la resolución. 

- Siendo presupuesto del amparo directo la existencia de un 
laudo o sentencia que ponga fin al Juicio, deberá tenerse la base para 
computar el plazo concedido para representar la demanda de amparo. 

4.- Articulo 116 de la Ley de Amparo fracción Vi.- deberá 
precisarse la facultad reservada a los Estados que haya sido invadida 
por la Autoridad Federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la 
fracción 111 ( del articulo 1 de la Ley de Amparo ) se senalará el precepto 
de la Constitución General de la República que contenga la facultad de 
Autoridad Federal que haya sido vulnerada o restringida. 

5.- El articulo 166 fracción VII requiere el senalamiento de la 
Ley no apUcada o aplicada inexactamente, siempre que repercuta en el 
fondo, o si la sentencia se funda en los principios generales del Derecho. 

Tanto el amparo directo como el indirecto parten de un tronco 
común, y como se aprecia en las notas similares es obvio las diferencias 
surgen en las notas que les dan sustrato a cada una y que se vuelven la 
materia misma del Juicio, por ello no pueden coincidir las formalidades, 
requisitos, plazos, etc., que separadamente son propias a las diferentes 
materias. Lo anterior solamente reitera el decir que el Juicio de amparo 
es único, y único también su objetivo, restituir al quejoso en el goce de la 
o las garanlfas violadas en su perjuicio en el caso de su demanda haya 
sido merecedora al final de cuentas, del amparo y protección que otorga 
la Justicia Federal. Lógico es tener presente que para efectos de orden y 
sistematización, es preciso que esta materia se subdivida y en la 
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especie, existan a un mismo tiempo reguladas las vias de amparo directo 
e indirecto que coincidirán en la base fundamental y por tal motivo de 
materia de estudio y ocupación, existirán diferencias que delimitarán los 
momentos y casos en que es procedente el uno o el otro, pero siempre 
con unidad de naturaleza y objetivo. 



CAPITULO III 

3. La Demanda en comparecencia y por la Vla Telegráfica. 

3.1 Procedencia del Juicio de Amparo por 
Comparecencia 

3.2 Requisitos Mlnimos para Admitir la Demanda de 
Amparo por Comparecencia 

3.2.1 Forma para la Presentación de la Demanda de 
Amparo como Primer Acto Procesal. 

3.2.2 Prinoipio de la Inioiativa o Instanoia de Parte 

3.3 Por Compareoenola 

3.4 Por Via Telegráfioa 

3.4.1 Son Presupuestos para que Opere la excepción 
del Articulo 17 de la Ley de Amparo 

3.5 Diferenoia entre la Demanda por Comparecenoia 
la Dernanda por Via Telegráfioa 

3.5.1 Artioulo 23 de la Ley de Amparo 

3.5.2 Comparaoión entre los Supuestos del Artloulo 17 
y 23 de la Ley de Amparo 

3.6 Casos en que Opera el Amparo por 
Comparecenoia 
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3.6.1 Hip6tesis que Contempla el Articulo 17 de la Ley 
de Amparo 

3.7 Tratamiento Legal que Nuestra Ley da al Amparo 
por Comparecencia 
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3 La Demanda en Comparecencia y por la Vla 
Telagnlfica 

Ha quedado senalado que el principio general impérente en 
cuanto a la presentación de la demanda de amparo. es que debe 
realizarse por escrito y no solo eso, sino que además debe cumplirse 
oon los requisitos de los artloulos 116 o 166 de la Ley de amparo, 
según se trate de amparo directo o indirecto. Como excepción al 
principio apuntado, la propia ley establece dos casos en los cuales se 
permite la presentación de la demanda de amparo diferente a la escrita. 
y estos son: 

1.- Por oomparecencia; 
2.- mediante Uso del Telégrafo 

3.1 Procedencia del Juicio de Amparo por 
Comparecencia. 

El artloulo 22 de la Constitución Polltica. contempla la 
humanizaci6n de las penas. tratos, castigos otrora bárbaros, cueles y 
trasoendentes, prosoribiendo, especlficamente, la mutilación. la infamia, 
la marca, loa azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
exoesiva, la oonfisoación de los bienes, ast oomo otras penas inusitadas 
y trascendentales. 

La disposición constitucional que ahora nos ocupa fue 
adicionada mediante la reforma del 28 de diciembre de 1982, publicada 
en el Diario Ofioial de la misma fecha! en relación con la oonfiscaoión de 
bienes en casos de enriquecimiento ilicito de servidores públicos. 
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Ahora bien, el primer párrafo de este artículo con miras a 
preservar la integridad y la dignidad que deben ser aseguradas a todo 
ser humano, máxime cuando este se encuentra privado de su libertad, en 
virtud de una sentencia condenatoria, prohibe, expresamente. un cierto 
números de tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes. haciendo 
extensiva esta prohibición a todas aquellas penas que tengan un caracler 
inusitado y trascendental. es decir. tanto las previstas como las no 
previstas por la legislación. as( como las que pudieran afectar a 
personas distintas al inculpado y ajenas ala delito cometido. 

Sin embargo. tratándose de confiscación de bienes, el propia 
preoepto constitucional que comentamos se encarga de aolarar. en su 
segundo párrafo que no deben entenderse como tal. primero. la 
aplioación total o parcial de los bienes personales, decretada ya sea por 
la autoridad judicial para reparar los danos y perjuicios resultantes de la 
comisión de un delito, y aqul se entiende, desde luego, que se trata de 
olra autoridad. ya sea esta administrativa para el pago de impuestos o de 
multas; ni segundo, el decomiso de los bienes en los oasos de 
enriquecimiento II10ito de los servidores pLibUoos en los ténninos de 
artloulo 109 fraooión 111 párrafo tercero de nuestra propia ley 
fundamental. segundo supuesto con la que fue complementada la 
disposición constituolonal de que ahora tratamos a través de las 
reformas que ya hioimos referenoia. 

El tercero y LiIUmo párrafo de esta norma constituoional 
oontiene la prohibioión de la pena de muerte. A este respecto y dada la 
estrecha relación existente entre la pena capital y el derecho a la vida. 
cabria hacer hincapié en que no solo nueslra Constitución no consagra 
expllcitamente el derecho fundamental a la vida sino que interpretando a 
contrario sensu el articulo 14 de la propia Ley fundamental se colige que, 
satisfecha la condioión de que medie un juicio seguido de procedimiento 
y observadas las leyes expedidas con anterioridad al hecho, si se puede 
privar de la vida a una persona. 
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De ah' que atento a lo dispuesto por el articulo 14, asi como 
a la prohibición contenida en el tercer párrafo del precepto que ahora 
comentamos resulta que ni el derecho fundamental a la vida, ni la 
prohibición de la pena de muerte son obstáculos; el derecho a la vida 
porque como ya lo hemos visto, satisfechas las condiciones y cumplidas 
las formalidades prescritas por la ley puede privarse legalmente de la 
vida a una persona; la prohibición de la pena capital puesto que se 
proscripci6n absoluta solo opera tratándose de delitos politicos, ya que 
por lo que hace a otro tipo de iIIcltos penales esta disposición cubre un 
amplio espectro de delitos sean estos de orden comón o del militar, tanto 
en tiempo de guerra como de pazt a cuyos autores puede imponerse la 
pena de muerte. 

Ast, la pena capital es apticable a los culpables de traición a 
la patria en guerra extranjera. es decir, al individuo que hubiese cometido 
traici6n estando en nuestro pals Involucrado en un conflicto aramado de 
caracter internacional; al parrioida, al homicida con alguna o todas las 
agravantes de alevosta, premeditaoión. ventaja, y traición; al incendiario; 
al plagiario; al salteador de caminos; al pirata de los reos de delitos 
graves de orden militar delitos todos ellos previstos por los artlculos 123. 
323, 315, 316, 319, 366 Y 146 del código penal, asl como los artlculos 
203 al 205 del código de justicia militar respectivamente. 

Sin embargo, dado el carácter más bien facultativo que 
obligatorio de la posibilidad de imponer la pena de muerte, esta ha 
desapareo ido prácticamente de la legislaoión penal del orden oomún, 
subsistiendo únioamente en materia militar. 

Dada la estrecha relaoión en que se encuentra este precepto 
con otras disposiciones constitucionales, se puede hacer mención sobre 
los articulos 14 segundo párrafo, 15, 18, 19 tercer párrafo, 20 fracción 11, 
21, 31 fracción IV, 73 fracciones VII y XXIX, 74, 89 fracción XIV y 109 
fracción 111 de la Constituoión. 
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3.2 Requisitos Mfnimos para admitir la Demanda en 
Comparecencia. 

Como puede observarse el principio general establecido tanto 
para el amparo directo como para el indirecto, consiste en la 
presentación de una demanda escrita, sin embargo el articulo 117 en 
relación con el 17 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que se 
presente inclusive la demanda por comparecencia; estableciendo en esta 
situación un verdadero caso exoepcional para la admisión de la 
demanda, ya que los requisitos e>dgidos quedan reducidos en una 
manera determinante, siendo necesario reproducir textualmente su 
contenido para poder preolsar más claramente sus alcances. 

Artloulo117 de la Ley de Amparo: 

liCuando se trate de actos que importen pelgro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judioial, 
deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la 
Constituolón Federal. bastará, para la admisión de la demanda, que se 
exprese en ella el aoto reolamado; la autoridad que lo hubiese ordenado. 
si tuere posible al promovente; el lugar en que se enouentre el agraviado 
y la autoridad o agente que ejeoute o trate de ejecutar el aoto. En éstos 
oasos la demanda podrá formularse por oomparecenoia, levantándose al 
efeoto aota ante el Juez". 

Ya contando con una visión comparativa de lo establecido por 
los articulas 116, 166 Y 117 de la ley de Amparo, estamos en 
oondiciones de adentramos al campo propiamente dicho de este estudio. 
observando que los elementos substanciales y por lo mismo 
indispensables para la admisión y procedencia de la demanda por 
oompareoenoia se enouentran en la: 
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1.- Expresión del acto reclamado; 

11.- La designación de la autoridad ordenadora ó ordenadoras y; 

111.- De la ejecutora o ejecutoras. apareciendo como alternativo 
el dato de estas mismas y ; 

IV.- Lugar en que se encuentra el agraviado. 

Tomando en consideración que se encuentran en juego los más 
altos valores humanos. el legislador omite expresamente la 
fonnalidad que en este caso se ve menospreciada frente a los 
presupuestos del articulo 17. requiriendo los datos mlnimos, siendo el 
primero de ellos el acto reclamado que por su parte permitirá al Juez de 
Olsbito el anáUsis de los hechos que le son transmitidos en la 
oompareoencia para finalmente determinar si los mismos pueden quedar 
inoluidos en alguna de las hlp6tesis especlfioamente senaladas. Al efecto 
de poder ordenar las diHgenoias naturales de cada caso en particular, es 
necesario oonooer quiénes son las autoridades ordenadoras y las 
ejeoutoras. a las ouales en su oportunidad habrá de notificárseles la 
suspensi6n provisional otorgada en favor del agraviado, y en caso de 
desaoato, diohas autoridades dentro del ámbito que les corresponda 
sufrirán las sanciones correspondientes. 

Por último en lo referente al lugar en que se encuentre el 
agraviado es necesario resaltar que tratándose de una violación de 
garantlas que afeota los más altos valores humanos, el Juez de Amparo 
pretenderá que se ponga a su disposici6n al agraviado, entre otras 
cosas para que se cumplan los efectos de la suspensi6n otorgada y en 
su oportunidad se pueda realizar la ratificación exigida si es que alguna 
otra persona en su nombre promovió el juicio de garantías, por 
encontrarse el agraviado privado de la libertad. 
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Puede apreciarse que en el caso en esbJdio, la expresión de 
los preceptos constibJcionales violados y los conceptos de dicha 
violación, corren a cargo de la autoridad judicial, la cual cuenta con el 
conocimiento de los preceptos juridicos, motivo por el que bastará la 
narración de los hechos y si estos se apegan a los presupuestos para el 
amparo en comparecencia, será la propia autoridad judicial federal la que 
en auxilio del compareciente fundará y motivará las causas del agravio. 

3.2.1 Fonna para la Presentaci6n de la Demanda de Amparo 
como Primer Aoto Procesal. 

La regla general es que la demanda de amparo debe 
presentarse por escrito, a esa concIusi6n se Hega después de leer, y 
relacionar el contenido de los articulas 3. 116 Y 166 de la Ley de Amparo 
y el artIculo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, que en sus partes relativas se pasan a transcribir: 

ArtIculo 3 de la Ley de Amparo. 

"En los juicios de amparo todas las promociones deberán 
hacerse por escrito, salvo las que se hagan en las audiencias y 
notificaciones, ast como en las comparecencias a que se refiere el 
articulo 117 de esta Ley ... " 

Articulo 116 de la Ley de Amparo. 

liLa demanda de amparo ( indirecto) deberá formularse por 
escrito, en la que se expresarán ... " 
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Articulo 166 de la Ley de Amparo. 

"La demanda de amparo ( directo ) deberá formularse por 
escrito, en la que se expresarán ... " 

Articulo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

"Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en 
lengua espanola ... ". 

La regla general no descansa solamente en la obligación de 
que la demanda sea elaborada y presentada por escrito, sino que ésta 
además deberá contar con todos y cada uno de los requisitos no 
potestativos sino obligatorios que se prevén tanto para el amparo directo 
como para el indirecto. 

En lo referente al amparo indirecto los articulos 146 y 147 ( de 
la Ley de Amparo ) prevén, • articulo 146 "para el caso en que hubiese 
alguna irregularidad en el escrito de la demanda; si se hubiere omitido en 
ella alguno de los requisitos a que se refiere el articulo 116 de esta Ley; 
si no se hubiese expresado con la precisión el acto reclamado o no se 
hubiesen exhibido las copias que senala el articulo 120 el Juez de 
Distrito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, 
haga sus aclaraciones que correspondan, o presente las copias dentro 
del término de tres dlas, expresando en el auto relativo las 
irregularidades o deficiencias que deban llenarse, para que el 
promovente pueda subsanarlas en tiempo. Si el promovente no llenare, 
los requisitos omitidos, no hiciere las aclaraciones conducentes o no 
presentare las copias dentro del término senalado, el Juez de Distrito 
tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el acto reclamado sólo 
afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso. 
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Por su parte, el articulo 147 del mismo ordenamiento, prevé el 
caso "en que no encontrándose motivos de improcedencia, o se 
hubiesen llenado los requisitos omitidos, se admitirá ta demanda ... ". 

La regla general subsiste a través de la sanción especifica 
consistente en tener por no interpuesta la demanda, si es que no se 
cumple con los términos previstos en la prevención. Es menester aclarar 
.que hasta aqul no aparece ni siquiera la posibilidad de la 
comparecencia, ya que el articulo 146 siempre se refiere al "escrito de 
demanda". 

En lo referente al amparo directo existen los articules 178 y 179 
de la Ley de la materia, que en lo sustancial reproducen lo antes 
transcrito oon relación al amparo indirecto, incluyendo también el 
comentario realizado en el sentido de que siempre se hace alusión 
concreta al "escrito de demanda", articules que no se transcriben en 
obvio de repeticiones•. 

Confirmando la regla general, tenemos que en el propio articulo 
tercero de la Ley de Amparo - ya transcriter, se establecen claramente 
los casos de excepción: 

- Audiencias; 

- Notificaciones y ; 

- Comparecencias del articulo 117 de la Ley de Amparo. 

Nuevamente surge la pureza del Juicio de Amparo al poner en 
la balanza por una parte el formalismo y por la otra altos valores 
humanos, siendo los últimos los que triunfan para los casos 
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específicamente aplicables, que como es evidente, casi siempre la 
inminencia y premura no permitirán al agraviado o a quien promueva en 
su nombre, formular un complejo y técnico escrito de demanda que 
precisa de un estudio y análisis previos así como de tiempo para su 
elaboración y obtención de copias. 

3,2,2 Principio de la Iniciativa o Instancia de Parte. 

El maestro Ignacio Burgoa Origuela en su texto sobre El Juicio 
de Amparo nos dice : " En la fracción primera del artículo 107 
Constitucional, en relación con el 4 de la Ley de Amparo, descubrimos un 
principio básico de nuestro Juicio de garantías, que es el de iniciativa o 
instancia de parte agraviada ... •. 18 

Lo anterior significa que no existe la oficiosidad en el Juicio de 
garantías, ya que es un requisito indispensable que una persona 
afectada en su esfera jurídica constitucional, acuda ante los Tribunales 
Federales y en forma expresa requiera de su intervención para entrar al 
estudio del acto o ley de autoridad que considere afectan sus garantías. 

En un sólo enunciado encontramos diversos conceptos, a 
saber: 

- La existencia de un agravio; 

- Por ende la de un quejoso y; 

11 ReBN!tando anueltr'O punto de partida.- la dernaruiade Amparo - existe lapoaibilidad de relacionar el 
principio emnciado con el t.em11 que n011 ocupa. y-. que confirmando lo dicho en pllgUlU ltri.1 la dc:manda 
tiene por nalllr'aleza del primer acto procHal, qtW! da vida y suattato al Juicio de Amparo y qua !Hbido a ello 
no e, posible pcrui.- c:n el tribtmal o juez de amparo rnlizando una actividad judicial por ,i clirigida • un Cm. 
Buraoa, Itnaeio.• Juicio de Amparo• .op.cit.pé1,.:2.68. 
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- Finalmente que este quejoso incite o inicie la actividad 
jurisdiccional federal. 

Cuestionar el apego o desapego a la Constitución de actos o 
leyes emanados de autoridad. Es preciso pues, que el interés juridico no 
quede en una etapa de reserva mental sino que actualice materialmente 
y llegue al conocimiento de la autoridad judicial de amparo. 

El individuo agraviado, es decir, a quien se le ha parado 
perjuicio debe valerse de un instrumento material que sirve de llave para 
abrir el procedimiento de más alta valla jurisdiccional, el amparo. 

El maestro Ignacio Burgoa, sigue diciendo: • Si no existiera este 
principio de la iniciativa de parte para suscitar el control constitucional 
ejercido por órganos jurisdiccionales federales, si fuera legalmente 
permitido a los diversos poderes o autoridades del Estado, en su 
carácter de tales, entablar el juicio de amparo, evidentemente éste seria 
visto con recelo, al considerarlo como arma de que una entidad polftica 
pudiera disponer para atacar a otra o viceversa ... •. 18 

Recordando el equilibrio exacto que debe existir entre los 
diferentes poderes, éste es el medio concebido para que no se vean 
vulnerados, sino que en cada caso se solicite la intervención de uno 
para equilibrar al otro que actuando en exceso ha perjudicado de camino 
al quejoso. 

Según se desprende del enunciado de los articulos 107 
Constitucional fracción I y 4 de la Ley de Amparo, basta con la instancia 
de parte agraviada no requiriendo que esa instancia o primer acto 

1
" Burgoa, Jenacio. "El Juicio de Amparo• .op.citPá.~268 



procesal deba manifestarse por escrito para que tenga plena validez, 
cabiendo ahora la posibilidad de que dicha instancia pueda traducirse en 
una comparecencia, no obstante acudamos al Lic. Eduardo Pallares 
que en su diccionario de Derecho Procesal Civil, senala; "La palabra 
instancia tiene dos acepciones, una general con la que se expresa 
cualquiera petición, solicitud o demanda que se hace a la autoridad; y 
otra especial, que quiere decir el ejercicio de la acción judicial desde la 
demanda hasta la sentencia definitiva ... ". 20 

Lo relativo a la existencia de un agravio y en consecuencia de 
un agraviado que devendrá quejoso, se analizará con posterioridad en el 
momento oportuno. 

El maestro Cipriano Gómez Lara en su übro Teorla General del 
proceso establece:" La pretensión es uno de los elementos necesarios 
para la existencia del litigio. Si no hay pretensión, no puede haber litigio. 
Es Camelutti quien nos da el concepto más aceptado de la pretensión, 
dentro de la Ciencia Procesal. Así nos expone que la pretensión es la 
exigencia de la subordinación del interés ajeno al interés propio. Es 
entonces la pretensión, un querer, una voluntad, una intención 
exteriorizada para someter un interés ajeno al interés propio. Es 
necesario que se precise la distinción sobre la pretensión, el derecho 
subjetivo y la acción, pues los tres conceptos son diferentes y se 
encuentran en planos diversos, aunque exista una Intima relación y una 
estrecha interdependencia entre eUos. Así, el derecho subjetivo es algo 
que se tiene o que no se tiene y, por el contrario, la pretensión es algo 
que se hace o no se hace, es decir, la pretensión es actividad, es 
conducta. Es cierto que de la existencia de un derecho subjetivo, se 
puede derivar una pretensión y de la existencia de la pretensión, se 
puede llegar a la acción como la forma de hacer valer la pretensión ... ". 21 

lO Pallares, Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal CiviJ- .op.c:it.Pág.254. 
:u Gómez; lArl., Cipriano, -rcorta Gern:ra1 del Pro<:e,o". Cia Litogrtfica Rendón. Mexico, 1987 .Pip, 148 y 
149. 
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El ilusiíe Humberto Briseno Sierra, al referirse a la demanda 
nos dice: "Para que la demanda se considere acto procesal y no 
simplemente procedimental, es menester que contenga sólo o 
principalmente las notas del proceso ... para la diferencia entre proceso y 
procedimiento, bastará recordar que no existe entre ellos la posibilidad 
de confusión por cuanto el proceso es una serie de actos proyectivos, 
mientras el procedimiento es la secuencia de conexiones de los actos 
mismos ... Lo que importa es que la demanda es acto procesal en cuanto 
contiene una acción y una pretensión de sentencia y sigue diciendo ... "Se 
facilita de esta manera el siguiente problema; si la demanda puede ser 
verbal y escrita, o sólo lo último; la promoción de amparo será 
demandada en virtud de la figura literaria de la sinécdoque puesto que 
tanto hay querella oral como documentarla, es decir, por comparecencia 
o por escrito; asi aunque con cierta libertad técnica, podrá hablarse de 
demanda escrita y demanda oral o por comparecencia. En cuanto 
instancia, la demanda impfoa el primer impulso de la serie procesal o de 
la secuencia procedimental; pero bueno será dejar asentado que la 
denominación sinécdoque no abarca un número ilimitado de instancias. 
La demanda por extensión del término sólo puede emplearse en la 
querella, considerando que contiene una pretensión como en el caso de 
la demanda por antonomasia ( de la acción procesal) ... Pero el amparo, 
procedimiento formal, suele aludir a la comparecencia como simple 
medio de admisión, como el primer acto provocatorio que, determinando 
la obligación de conocer del juzgador, a decir enseguida de una 
documentación. Ello significa que el acto básico del amparo es siempre 
la demanda en cuanto se atribuye al autor de la conducta, por más que 
terceros puedan, en ciertas condiciones, provocar el proveimiento de 
1 '6 " 22 a suspens1 n .... 

Queda claro asi que si bien es cierto que la comparecencia por 
si misma excluye a la demanda por escrito en los casos especiales, ello 
no implica que no exista el levantamiento de una acta y más aún que no 
se deje constancia escrita en las actuaciones a las que dá origen, como 

22 Brisd'l:o :Jic:m., Humberto, "'Tcorta r Ttcnica del Aq>C-0-, Tomo L, Editorisl CljicLMé:xico 196(5, Pi¡. 
125. 
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puede ser concesión de la suspensión o el requerimiento de infonnes 
justificados, es oportuno entrar al estudio de los artlculos que en conjunto 
establecen la excepción a la regla de la demanda escrita; 

Como segundo caso de excepción al principio de presentar la 
demanda escrita, está la establecida por el articulo 118 de la Ley de 
Amparo que inclusive faculta la presentación por medio, por conducto de 
la v\a telegráfica. 

Como se indicó desde la inlroducción, el tema de la demanda 
de amparo v\a comparecencia, tiene sus bases fundamentales en la 
conceptualización misma de lo que se entiende por demanda y por ello 
era preciso conocer los diversos conceptos que en lomo a ella existen, 
la regulación que nuestra Ley de Amparo hace sobre el tema; al prever 
dos tipos de procedimientos; el que se sigue si el amparo es directo y el 
segundo si es indirecto. Al encontrar esa doble regulación fue preciso 
adentramos a los elementos requeridos por cada uno para que la 
demanda tuviese su primer efecto, ser admitida y no dar lugar a 
prevenciones. 

Tratando de conocer un poco más a fondo sus caracterlsticas, 
se pasó a la extracción de las notas comunes y las que distinguen enlre 
si, para finalmente observar que el principio general adoptado por 
nuestro legislador es que dicha demanda debe ser presentada por 
escrito. 

3.3 Por Comparecencia. 

En lo referente al amparo por comparecencia, encontramos 
que los art!culos rectores de este punto son 17 y 117 de la Ley de 
Amparo que en su texto establecen: 
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Articulo 17 de la Ley de Amparo. 

"Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, 
deportación o destierro, o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la 
Constib.Jción Federal y el agraviado se encuentra imposibilitado para 
promover el amparo, podrá hacerlo cualquier otra persona en su 
nombre, aunque sea menor de edad. En este caso el Juez dictará todas 
las medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado, y 
habido que sea, ordenará que se le requiera para que dentro del término 
de tres dias ratifique la demanda de amparo; si el interesado la ratifica se 
tramitará el juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada la 
demanda, quedando sin efecto las providencias que se hubiesen 
dictado". 

El articulo 117 de la Ley de Amparo se omite en obvio de 
repeticiones, toda vez que con anterioridad dicho precepto ya se 
transcribió. 

3A Por Vla Telegrafica. 

En lo referente a la via telegráfica encontramos que el 
articulo rector de este supuesto es: 

Articulo 118 de la Ley de Amparo. 

"En los casos que no admitan demora, la petición de amparo y 
de la suspensión del acto pueden hacerse al Juez de Distrito aún por 
telégrafo, siempre que el actor encuentre algún inconveniente en la 
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Justicia Local. La demanda cubrirá los requisitos que le corresponda, 
como si se entablare por escrito, y el peticionario deberá ratificarla, 
también por escrito dentro de los tres dlas siguientes a la fecha en que 
hizo la petición por telégrafo". 

Son presupuestos para que opere la excepción: 

- Que se trate de un caso que no admita demora. 

- Que el quejoso encuentre algún inconveniente en la Justicia 
Local. 

Alcances: 

- Puede pedirse amparo, la demanda se puede transmitir via 
telegráfica. 

- Puede solicitarse ante el Juez de Distrito la suspensión del 
acto reclamado buscando con ello, que no se consumen los efectos 
irreparablemente y se quede sin materia el amparo. 

Requisitos: 

- La petición debe hacerse a un Juez de Distrito. 

- Si lo que promueve es la demanda via telegráfica, ésta deberá 
contener todos los requisitos exigidos como si se presentara por escrito, 
no goza del beneficio de brevedad y sencillez de su planteamiento. 
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- Deberá ratificarse la petición por escrito por el quejoso en un 
término de tres dlas. 

3,4, 1 Son Presupuestos para que Oere la Excepción del 
Aticulo 17 de la Ley de Amparo. 

- Que el agraviado se encuentre sufriendo la lesión de sus 
garantias Constitucionales, por cualquiera de los casos senalados por el 
citado articulo 17 de la Ley de Amparo. 

- Que el propio agraviado se presente ante el Juez de Distrito o 
Juez AuxiUar, o que lo haga un tercero en su nombre ( si es que se 
encuentra imposibilitado para hacerlo por si mismo ). 

- Que de los hechos narrados, el Juez de Distrito o el Juez 
Auxiliar, consideren que el agraviado sufre alguna de las hipótesis del 
articulo 17. 

Alcances: 

- El Juez de Distrito o el Juez AuxiHar harán constar la 
comparecencia del promovente, y dictarán las medidas para obtener la 
comparecencia del agraviado. 

- Se requerirá el agraviado, en su caso para que ratifique la 
demanda presentada en su nombre por tercera persona no siendo su 
representante legal. 
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Requisitos: 

Las exigencias del articulo 116 se reducen notablemente por el 
artlculo 117. 

3.5 Diferencias entre la Demanda por Comparecencia y la 
Demanda porVla Telegráfica. 

1.- La que se realiza por comparecencia goza del beneficio 
de sencillez y brevedad al exigirse menos requisitos, que los 
ordenados por el 

articulo 116 en el otro caso deban satisfacerse todos los 
elementos como si se presentare por escrito. 

2.- La que se hace por comparecencia senala en forma 
expresa los casos en los que procede, en el otro se nos deja en la 
vaguedad del concepto "casos que ne admitan demora" lo que da lugar a 
confusiones. 

3.- La ratificación de la demanda telegráfica debe hacerse 
por escrito, mientras que en la comparecencia no se establece una 
forma especifica entendiéndose que inclusive, la ratificación también se 
podrá hacer mediante comparecencia. 



4.- No es un requisito de procedibilidad que el quejoso 
encuentre inconveniente en la Justicia Local para la demanda en 
comparecencia. 

5.- De no ratificarse la demanda telegráfica existe sanción 
para el promovenle, lo que no acontece para la comparecencia, siempre 
que el caso que no admitiese demora no fuera alguno de los senalados 
por el articulo 17 de la Ley de Amparo. 

En el caso de la demanda telegráfica, la forma no pasa a 
segundo término, sino que solamente es flexible ya que finalmente se 
solicita la ratificación escrita y desde antes la demanda deberá contar 
con los requisitos exigidos por la Ley dándose asl la posibilidad de que 
se deseche por no estar apegada a Derecho, en otros términos el Juez 
de Distrito continúa en su papel de órgano pasivo receptor de demandas 
a las que dará trámite, pero en las cuales no interviene activamente para 
su redacción como si sucede en la demanda en comparecencia. 

3,5,I Articulo 23 de la Ley de Amparo. 

Por otra parte, el articulo 23 de la ley en cita, regula el trámite a 
las gestiones telegráficas, que para mayor claridad se transcribe: 

"Son dlas hábiles para la promoción, substanciación y 
resolución de los Juicios de Amparo, todos los dias del ano, con 
exclusión de los sábados y domingos, el 1ero. de enero, 5 de febrero, 1 y 
5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre. 



Pueden promoverse en cualquier dia y a cualquier hora del dia 
o de la noche, si se trata de actos que importen peligro de la vida, 
ataques a la libertad personal, deportación, destierro o alguno de los 
actos prohibidos por el artículo 22 de fa Constitución Federal, así come fa 
incorporación forzosa al ejercitó o armada nacionales, y cualquiera hora 
del dla o de la noche será hábil para tramitar el incidente de suspensión y 
dictar las providencias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en 
que se haya concedido. 

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de 
las oficinas de correos y telégrafos estarán obligados a recibir y trasmitir, 
sin costo alguno para los interesados ni para el gobierno, los mensajes 
en que se demanda amparo por alguno de los actos enunciados, asl 
como los mensajes y oficios que expidan las autoridades que conozcan 
de la suspensión y aún fuera de las horas del despacho, aún cuando 
existan disposiciones en contrario en las autoridades administrativas. La 
infracción de lo prevenido en este párrafo se castigará en fa sanción que 
el Código Penal aplicable en materia federal senala para el delito de 
resistencia de particulares y desobediencia ... •. 

Los principios que podemos extraer del texto transcrito son: 

- No hay dla ni hora inhábil para promover ( presentar la 
demanda de amparo ) si se trata de alguno de los siguientes casos; 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, 
deportación, destierro o alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 
de la Constitución Federal, asl como la incorporación forzosa al ejército 
o armada nacionales. 

- No hay dia ni hora inhábil para hacer cumplir la suspensión 
concedida en cualquiera de los dos casos anteriores. 
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- Los mensajes que se hagan en el trámite para presentar la 
demanda o con relación a la suspensión serán sin costo para el 
Gobierno, los interesados y las comunicaciones de las autoridades que 
conozcan de la suspensión. La desobediencia se encuentra penada bajo 
los delitos de resistencia de particulares y desobediencia. 

Tanto el articulo 17 como el 117 de la Ley de Amparo ya 
aparecen transcritos, por lo que me remito a sus textos para que sea 
posible su comparación con los artlculos 23 y 118 de la misma Ley. Para 
que se pueda promover el amparo vla telégrafo es preciso que mediante 
el acto de autoridad se presente "un caso en que no se admita demora" 
como lo prevé el articulo 118, dicha expresión no es muy feliz para 
efectos prácticos ya que su vaguedad queda sujeta a Juicios subjetivos, 
pero este articulo no debe interpretarse aisladamente ya que por su 
parte el articulo 23 prevé los presupuestos para que procedan las 
promociones por conducto telegráfico, asl como el procedimiento 
correspondiente e inclusive las sanciones para el caso de 
desobediencia. 

3.5.2 Comparación entre los Supuestos de los Articulos 17 y 23 
de la Ley de Amparo. 

El citado articulo 23 senala que la demanda telegráfica 
procede cuando la violación de garantlas sea cualquiera de las 
siguientes: 

1.- Peligro de privación de la vida; 

2.- Ataques a la libertad personal; 

3.- Deportación; 
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4.- Destierro; 

5.- Alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 
Constitucional; 

6.- Asi como la incorporación forzosa al ejército o armada 
nacionales. 

Ahora es posible senalar que los cinco primeros casos 
coinciden casi totalmente con lo que prevé el articulo 17 para el amparo 
en comparecencia y solamente aparece como diferencia al sexto lo 
referente a "la incorporación forzosa al ejército o armada nacionales•. 

Por lo anterior, el quejoso tiene a su favor la posibilidad de optar 
entre presentar su demanda; por escrito, por comparecencia o mediante 
la v!a telegráfica según convenga a sus intereses y de acuerdo con la 
situación que en el momento se le presente. Como puede observarse el 
punto de partida es la existencia de un acto de autoridad violatorio de 
garantfas pero no de cualquiera, sino de los que de consumarse afectan 
los más altos valores humanos, siendo la decisión del quejoso la que 
privará para que el Juicio Constitucional sea iniciado, deberá quedar 
claro que cada una de las opciones conlleva un trámite diferente que en 
forma básica redunda en diferencias de tiempo y facilidades al quejoso, 
que son factores importantfsimos para evitar la consumación del acto 
reclamado. 

El texto de los artículos 117 y 118 es potestativo, ya que no 
obliga a utilizar la via de comparecencia o de telégrafo para la 
presentación de la demanda, por el solo hecho de que la violación de 
garantfas caiga en alguno de los supuestos antes expresados, sino que 
dependerá de las circunstancias especiales del caso y de la 
determinación del quejoso para que el primer acto procesal del 
Procedimiento Constitucional sea de una u otra manera. 
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Pero independientemente de lo anterior como excepciones que 
son a la regla general, la comparecencia y el telégrafo son recursos de 
emergencia en donde la inminencia de que se consume definitivamente el 
acto reclamado, precisa de medios casi inmediatos y donde aspectos 
como la formalidad salen sobrando al momento en que se les pone en la 
balanza frente a los perjuicios causados. 

Ya se dijo que prácticamente son los mismos presupuestos 
para la comparecencia y el uso del telégrafo, por lo que al existir las 
mismas circunstancias deberían existir los mismos principios de rapidez 
y la nula formalidad para su aceptación y trámite, pero en la reaüdad y 
sobre todo por el propio imperativo legal la demanda por telégrafo sufre 
de un trato mucho más estricto al no permitirse que solamente se 
satisfagan los requisitos mfnimos indispensables del artículo 117, sino 
que deben reunirse los requisitos fijados en la regla general para la 
demanda escrita, de esta manera puede hacerse nugatoria la casi 
inmediata suspensión que pudiese otorgar el Juez de Distrito, ya que en 
aplicación estricta del artículo 118 al no reunirse todos los requisitos, 
deberá prevenir al quejoso para que aclare o adicione la demanda inicial 
"dentro del plazo de tres días", el punto concreto es que en el intermedio 
en el que no se concede la suspensión, el acto pudiese consumarse 
irreparablemente dejando insubsistente la materia de amparo, es por ello 
la preocupación de que ante la sola posibilidad de que si pueda suceder, 
la técnica esiablecida por la Ley es reprobable. 

A pesar de todo las similitudes en los presupuestos para 
promover en comparecencia o por telégrafo, debe senalarse que en lo 
referente al caso en que se presenten ataques a la libertad personal, la 
demanda por telégrafo se puede presentar a pesar de que se trate de 
una privación de libertad proveniente de procedimiento Judicial o de otro 
que no sea judicial, mientras que para la comparecencia solo procede si 
la privación de libertad resulta de un procedimiento que no sea judicial. 



Es necesario insistir en que no es posible entender que se 
requiera sean satisfechos los requisitos del articulo 116 para la 
demanda escrita y no asi solamente los del 117, simplificados como ya 
se ha dicho, para la admisión lisa y llana de la demanda telegráfica. 

Tal vez lo anterior se refiere a seguridades que busque tener al 
Juzgador, ya que cualquier persona puede acudir a la oficina de 
telégrafos y solicitar el amparo y protección federales, con nombres y/o 
hechos falsos, con el sólo deseo de motivar la actividad Judicial 
injustificadamente ya que debemos recordar, el Juez y los empleados del 
Juzgado no tendrán contacto personal con el promovente ni podrán 
formularle preguntas al efecto de que se cumplimenten los hechos y 
seguidamente se evidencié un acto reclamado de los previstos para 
estos casos, sino que por el contrarió, solamente Uegará a las manos del 
Juez el Telegrama, del cual se le dio vista por el secretario de acuerdos, 
para que se acuerde lo conducente. 

Nuestra preocupación se encuentra precisamente en este 
momento, en donde el Juez puede prevenir al promovente que a pesar de 
que si hubiese reunido los mínimos requisitos del arllculo 117, no cumplió 
integralmente los del 116, ambos de la Ley de Amparo. La resolución en 
este caso se dirigirá para prevenir al promovente al efecto de que 
subsane la omisión o imprecisión, según sea el caso. 

Pensando que el acto reclamado sea el peligro de privaci6n de 
la vida, si llega a consumarse los efectos son de imposible reparación y 
de esa manera desaparece la materia del amparo, es por ejemplo en 
esta situación como en cualquiera de las otras hipótesis donde resulta 
incomprensible que ante las situaciones iguales no priven los mismos 
principios, ya que por seguridad o tal vez para evitar el exceso de trabajo 
se dá preeminencia a la forma en sacrificio del quejoso. 
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O\ro e\erriento consagrado en e\ art\c,~\o 1 i S es qüe e\ 
promovente encuentre algún inconveniente en la Justicia local, este 
enunciado excluye la posibilidad de la Justicia auxiliar para el trámite de 
amparo, ya que de manera exclusiva podrá tomar conocimiento del 
procedimiento via telegráfica el Juez de Distrito. Tal vez el sentido de la 
inconveniencia en la Justicia local se refiere a la parcialidad perjudicial 
para el quejoso, por ejemplo en el caso en que la orden de privación de 
la libertad provenga del propio Juez de primera instancia del lugar ya que 
como se recordará el articulo 23 no distingue y, por ello, es admisible que 
el acto que atenté contra la libertad personal provenga de Autoridad 
Judicial inclusive. 

Lo que si es seguro, es pensar que el ánimo del legislador fue 
dar un trámite casi inmediato para los casos en cuestión para evitar la 
lesión de los bienes juridicos en juego, lamentablemente no se han 
realizado refonnas que pennitan hacer operante y efectiva esa idea. 
Inicialmente el Telégrafo en ausencia del Teléfono y en general de vias 
de comunicación accesibles, tuvo un papel de indiscutible importancia, 
pero en nuestros tiempos las distancias via carretera, áreas o fluvial se 
han acortado, además de que el poder Judicial se ha multiplicado y de 
esa manera puede existir un acceso más directo. 

No obstante lo anterior, las hipótesis tantas veces senaladas, 
son de peligro y ello implica que se dan bajo circunstancias de urgencia. 
La idea de una refonna tiene por objeto fortalecer estos aspectos y no 
ver con tristeza que hay lugar a que plenamente el Juicio de amparo 
llegue a ser nugatorio aquí. 

Resulta llamativo el comentario del maestro Alfonso Cruz 
Burguete que hace en el Manual del Juicio de Amparo, realizado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que "Según 
datos estadlsticos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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aproximadamente el 60% del total de los amparos que se promueven 
son en materia penal...". 23 

La anterior reflexión la dirigirnos a pensar que no podernos 
decir que nos encontramos frente a figuras del siglo pasado, que si bien 
tuvieron aplicación en su momento, han dejado de tener justificación 
puesto que el tiempo las relegó, sino que por el contrario, es de 
generalizado conocimiento que aún en la acbJalidad son muy frecuentes 
los casos de privación de libertad por Autoridades administrativas, en un 
marco de incomunicación y que por otra parte en los lugares de 
detención clandestina tienen plena vigencia los actos prohibidos por el 
articulo 22 ConstibJcional. Asi pues, nos encontramos frente a frente con 
una problemática tangible que lamentablemente al paso del tiempo no ha 
desaparecido, pero también es cierto que las armas o recursos a la 
mano han dejado de ser lo efectivas que se desea por su inoperancia, 
por ende, es preciso cumplir con una nota propia al derecho, la dinámica. 

La práctica existente en el Disbito Federal, consiste en dejar 
siempre un Juzgado de Disbito en materia penal que estará en bJmo, por 
lo que en el lapso correspondiente deberá recibir todas las demandas de 
amparo, que en su materia le presentan y además dará seguimiento a las 
mismas hasta sus últimas consecuencias. 

Es de resaltarse que debido a que vivimos en una de las 
Ciudades más pobladas del mundo, el cúmulo de demandas que se 
reciben en un tumo, es excesiva y por eso no es posible humam:imente 
cumplir con el contenido del artfculo 23, en lo referente a que cualquier 
dia y hora son hábiles para recibir la demanda, ya que el servicio de 
recepción normalmente se suspende a las 15:00 o 16:00 horas, para de 
esa forma poder dar trámite a lo recibido en ese dia. Cabe hacer la 
observación de que normalmente el trámite de las demandas recibidas, 

13 Cruz:B~Alfomo!' Mtnual del juicio de Amparo", JnJtiblto de E,pecialización de la 3upmna. 
Corte de Julticia de la Nación Editorial 1hémi1. Se¡unda edición Actualizada. México 1996. Pá¡. 4 l4. 
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se da atendiendo a un esoi1to orden numérico de recepción y no así, 
atendiendo a la gravedad de los casos planteados, sib.Jación que debe 
ser resuelta mediante el encargo de estos casos en forma especial y 
preferente a los funcionarios del propio Juzgado, ya que no es posible 
relegarlos. 

El contenido básico de nuestra preocupación, lo sintetiza el 
maestro Ignacio Burgoa al comentar el texto del articulo 117 de la 
siguiente manera, "Como se ve, en los casos a que se refiere este 
precepto, no es necesario que el agraviado formule los conceptos de la 
violación respectivos, dispensa que probablemente consignó el legislador 
para facilitar a los neófitos en Derecho, que no se encuentran en 
desahogada sib.Jación económica, la fracción de la demanda 
de amparo en circunstancias y condiciones urgentes, como son las 
aludidas de tal manera que no se vieran obfigados a acudir a un abogado 
para tal efecto". 24 

3.6 Casos en que Opera el Amparo por 
Comparencencia. 

Para que sea posible adentramos al estudio de la tramitación 
procesal y caracterlsticas que son propias al amparo en comparecencia, 
es necesario que previamente sean senalados los casos que la Ley 
establece como hipótesis para que el quejoso por si mismo o mediante 
tercera persona en su nombre puedan pedir amparo, y casi en forma 
inmediata pueda el agraviado disfrutar de los privilegios y prerrogativas 
establecidos. 

~ Buraoa Oripla, IGnacio. "El Juicio de Amp8ro• .op.cit. Pása. 313 y 314 

61 



El articulo rector de esta figura y que en su contexto relaciona 
los casos o hipótesis para su procedencia, es el articulo 17 de la Ley de 
Amparo, que como puede observarse senala casos que debido a su 
propia naturaleza guardan una gravedad que ameritan un lratamiento 
especial y sumario, para evitar que las consecuencias por la 
consumación lleguen a ser irreparables, pues bien, los supuestos son los 
que se prevén en este articulo. 

3,6,1 Hipótesis que Contempla el Artfculo 17 de la Ley de 
Amparo. 

Cuando se lrate de actos que importen peligro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, 
deportación o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el articulo 
22 de la ConsUtuclón Federal... 

A continuación y para efecto de mayor claridad se realiza una 
relación numerada de los casos establecidos tanto por el articulo 
transcrito como por el precepto constitucional al que hace referencia, asf 
es como aparecen como requisitos indispensables la existencia de 
alguno o varios de los siguientes: 

judicial; 

1.- Actos que importen peligro de privación de la vida; 

2.- Ataques a la libertad personal fuera del procedimiento 

3.- Deportación; 

4.- Destierro; 
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5.- La mutiiación; 

6.- La infamia; 

7.- La marca; 

8.- Los azotes; 

9.- Los palos; 

10.- El tormento de cualquier especie; 

11.- La multa excesiva; 

12.- La confiscación de bienes y; 

13.- Cualquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

El Propósito del presente capitulo es determinar los casos concretos en 
que procede la demanda via comparecencia o telegráfica, pero no 
bastando ello para conocer la importancia y la trascendencia que 
revisten en lo particular, se procederá a realizar algunos comentarios 
que permitan conocer aun que sea de una manera ligera el concepto y 
alcances de cada figura, por su puesto no se pretende hacer un estudio 
o análisis exhaustivo, sino meramente descriptivo, de esa forma y 
auxiliado con obras de consulta general se vierten algunos conceptos a 
continuación: 

1.- Actos que importen peligro de privación de la vida 

El articulo 14 Constitucional al establecer el principio de 
legalidad senala: 



"Nadie podiá se¡ piivado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cl.lTlplan las 
fonnalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho ... ". 

Relacionado con este precepto, el articulo 21 de la Constitución 
Federal prevé: 

"la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judiciar•. 

Finamente y en su parte relativa el articulo 22 del mismo 
ordenamiento federal prescribe: 

"Queda también prohibida la pena de muerte por delitos 
poffticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la 
Patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosla, 
premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 
caminos, al pirata y a los reos de de&tos del orden mititar". 

Sin duda el valor humano de mayor entidad es la vida y debido a 
eHo, el legislador antepone costa el derecho de ser oldo y vencido ante 
los tribunales competentes y con estricto respeto a las fonnafidades del 
procedimiento y leyes preexistentes al hecho, por si esto fuera poco, la 
nonna jurldica fundamental establece restrictivamente los casos en los 
que procederá imponer la pena de muerte, y luego entonces la vla de 
excepción, cualquier delito no expresamente incluido en esa relación 
imposibilita imponerta. 
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A toda referencia que se hace a la muerte como sanción, 
siempre se le dá el carácter de pena y, por lo mismo, requiere la 
existencia previa de un procedimiento judicial penal, del cual haya 
resultado que salió condenado el procesado debido a que se le 
comprobó la existencia del cuerpo del delito y de su responsabilidad, 
además de que el delito base de la condena debe ser exactamente 
alguna de las hipótesis previstas por el articulo 22 Constitucional. 

A contrario, tendremos que constituye una evidente violación de 
garantlas cualquier acto, que atenté a la vida, ya sea dictada 
inconstitucionalmente por acto deficiente del juzgador, o por cualquier 
acto proveniente de autoridad diferente a la judicial que pretenda privar 
de la vida a una persona determinada. 

Por lo que se refiere al concepto vida, nos aunamos al 
comentario del maestro Ignacio Burgoa, en su Bbro sobre las 
garanUas individuales en el siguiente sentido, "El concepto vida es muy 
dificil de definir, a tal punto, que el pensamiento filosófico se ha 
concretado a considerarlo como una idea intuitiva contraria a la extinción 
o desaparición del ser humano de su ámbito terrenal. Por ello, y 
principalmente por no incumbimos, no osaremos tratar acerca de 
él: simplemente nos conformamos con afinnar que la vida humana se 
traduce en el estado existencial del sujeto, entendido por existencia la 
realización de la esencia desde el punto de vista aristotélico. Por ende, a 
través del concepto vida, la garanUa de audiencia tutela la existencia 
misma del gobernado frente a actos de autoridad que pretendan hacer de 
ella objeto de privación; en otras palabras, mediante él, se protege al 
mismo ser humano en su substantividad psicoflsica y moral como 
persona, a su propia individualidad".~ 

D Bur¡oa,I¡anacio. ~ OarallLfa Individualer". Editorial Pomía, S.A México 1986.Pág. 13 



2.- Ataques a la libertad personal fuera del procedimiento 
judicial. 

El maestro Ignacio Burgoa en la obra antes apuntada, sobre el 
particular externa, "En cuanto a la libertad, ésta se preserva por la 
garantfa de audiencia como facultad genérica natural del individuo 
consistente en la forjaci6n y realización de fines vitales y en la selección 
de medios tendientes a conseguirlos; y como tal facultad natural ostenta 
variados aspectos, constitutivos cada uno de ellos de facultades o 
libertades especificas, podemos concluir que la mencionada 
preservación constitucional se extiende a todas estas, sin contraerse a 
la mera libertad física, con estricto apego al principio jurldico que reza: 
donde la Ley no distingue no debemos distinguir. Es por ello por lo que 
todas las libertades públicas individuales que como derechos subjetivos 
se consagran en nuestra Constitución, están protegidas a través de la 
garantla de audiem;ia, frente y contra cualquier Acto de autoridad que 
importe su privación y especlficamente la libertad flslca o ambulatoria". :i; 

Si bien la garantla de la libertad no debe ser entendida en un 
sentido limitado solo a la libertad personal, si es requisito para la 
presentación a la demanda en comparecencia que dicha privación se dé 
además fuera de un procedimiento judicial, por su parte la tésis 
jurisprudencia! número 186, consultable en la página 389, segunda parte 
de la Jurisprudencia de 1917 a 1975, nos Ilustra, diciendo: 

LIBERTAD PERSONAL, RESTRICCION DE LA. 

La libertad personal puede restringirse por cuatro motivos; la 
aprehensión, la detención, la prisión preventiva y la pena; cada uno de los 
cuales tiene caracterlsticas peculiares: El conjunto de normas jurldicas 
que condicionan y rigen la resbicción de la libertad, en los distintos casos 

31 Burgos Origuela, Ignacio. "'Lu GarantJaindivuidualell" .op.cit.Pág. 17 
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de que se ha hablado, se llama sib.Jaoión juridica; de modo que cuando 
esta slb.Jación cambia, cesan los efectos de la situación anterior, pues 
cada forma de restricción de la libertad excluye a las otras, y por lo 
mismo, desaparecen los efectos del acto reclamado, y es improcedente 
el amparo contra la situación juridica anterior". 

Es la parte relativa el articulo 16 Constitucional prescribe "No 
podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, a no ser por la 
autoridad judicial, sin que proceda denuncia, acusación o qu(¡lrella de un 
hecho determinado que la Ley castigue con pena corporal, y sin que 
estén apoyadas aquelas por declaraciones bajo protesta, de persona 
digna de fe o por otros datos que hagan posible la responsabilidad del 
inculpado ... •. 

Las excepciones al principio son; 

1.- El caso del flagrante delito y, 

2.-En casos urgentes cuando no haya en el lugar ninguna 
autoridad judicial y se trate de delitos perseguibles de oficio, existiendo la 
posibilidad de que sea la autoridad administrativa la que ordene la 
detención de una persona. 

Et Licenciado Raúl Carrancá y Trujllo al comentar el contenido 
del articulo 25 del Código Penal, vigente en el Distrito Federal, senara "El 
articulo 18 Constitucional distingue entre la prisión preventiva o detención 
y la pena de prisión propiamente dicha. La primera consiste en la 
privación de la libertad para fines solamente asegurativos, aplicables a 
los procesos por delitos que presuntivamente ameritarán pena de prisión. 
La segunda consistente en la privación de la libertad como retribución por 
delito cometido y de acuerdo con la sentencia judicial condenatoria 
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correspondiente. Ambas deben ejecutarse en sitios distintos, 
completamente separados según prescribe el articulo 18 Constitucional", 
y sigue diciendo, "El articulo 20 Constitucional, fracción décima, 
establece que en toda pena de prisión que imponga una sentencia se 
computará el tiempo de la detención, o sea el de prisión preventiva. No 
podrá prolongarse ésta por más tiempo del que como máximo fije la Ley 
al delito motivare el proceso, ni tampoco por falta de pago de honorarios 
de defensores o por cualquier otra prestación de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o por algún otro motivo análogo". 27 

En su prontuario de Derecho Penal Mexicano, el maestro 
Sergio García Ramirez expresa; "En el procedimiento penal, la libertad 
del inculpado se restringe en uso de diversos medios, asi desde la 
detención que resulta de la flagrancia- caso en que cualquier persona 
puede detener- de la urgencia- en la que actúa la autoridad 
administrativa-, hasta la aprehensión en sentido estricto que resulta de 
un mandamiento de autoridad judicial, en los términos de la Constitución, 
cuya ejecución compete a la Policla Judicial. En cuanto a los estados de 
privación de la libertad durante el proceso, se distingue entre la simple 
detención y la prisión preventiva. Esta última es consecuencia del 
auto de formal prisión y posee, jurldicamente, naturaleza diversa a la 
prisión penal, que deriva de la sentencia condenatoria. Empero, hoy en 
dla en nuestro Derecho la prisión preventiva se imputa siempre para 
efectos de cómputo a la sanción impuesta" y sigue diciendo más 
adelante "Los términos detención y aprehensión no son sinónimos ni 
equivalentes. Aprehensiones son las que se ejecutan mediante orden de 
la autoridad judicial, detenciones, las privaciones de fibertad ejecutadas 
por la Policla Judicial, el Ministerio Público, las autoridades 
administrativas y aún por los particulares, sin que medie orden de la 
autoridad judicial". 29 

n CIJTIIlct y TrujíUo, Rwl, -Códip, Penal Anotado". Edil:or:ial Ponú1.S.A, Mexito 1985 
39 Osraia RamireZ, Sergio. "Prontuario del Proce10 Penal Maieano•. Editorial Pom'.la S.A.¡ México 1984. 
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Queda claro que la libertad puede ser perdida en cuatro casos; 
aprehensión; detención; prisión preventiva o por la imposición de una 
pena, el común denominador de todos los casos está en el 
apoderamiento f!sico de una persona la cual no puede trasladarse de un 
lugar a otro a voluntad, ya que está a disposición de una autoridad, 
siendo las diferencias en especie, la autoridad a cuya disposición se 
encuentra el detenido, el lugar en que se encontrará, si existe o no un 
previo procedimiento judicial, y en su caso en qué etapa del mismo se 
detuvo a la persona y hasta cuándo seguirá privada de su libertad. 

3.- Deportacion 

Con relación a esta institución, nos remitimos a lo que expresa 
la enciclopedia jurldica OMEBA. "Con justa razón puede sostener el 
tratadista espanol Pedro Dorado Montero que todos los medios 
represivos de que se sirven los Estados para cumplir su misión, han sido 
objeto de discusiones, pero ninguno de ellos, con excepción, si a caso, el 
de muerte, ha provocado tantas y tan apasionadas como el de la 
deportaciónª. 

"Variadas son también las formas de la tenninología acerca del 
asunto, las distintas legislaciones han intitulado de manera variada al 
sistema, siendo las más difundidas la deportación, "la transportación " y 
la "relegación" francesas. En Espana se conoce al método como de 
relegación, la deportación relegaloria o carcelaria; en Rusia, por lo 
menos en la antigua Rusia, se le conoció bajo el nombre de Katorga. De 
confinamiento se califica el sistema en otros regímenes, con numerosos 
aditamentos. Pero siempre, y en esencia, se tiende a establecer una 
forma de ejecución de las condenas que tiene a alejar de la metrópolis, 
aunque sea en el limite del mismo pais, de expulsar de la sociedad 
nacional, al que ha delinquido en delenninadas formas y gravedad". 
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"La diversidad de denominaciones influye también para que 
sean muy dispares las definiciones de la deportación. Si se dijera, por 
ejemplo, expresa un autor, que Francia no deporta a ninguno de sus 
penados, habria quien disputara exacta la afirmación y quien por 
inexacta. No deporta, en efecto al tenor de las leyes allí en vigor, no 
hace sino transportar, relegar. Pero en cuanto la cuestión se ponga a un 
no francés o también a los franceses que la juzguen con criterios 
generales y atendiéndose a otro concepto de la deportación que la 
nacional ya seria preciso contestarla de otra manera". 

"lnmuneradas son así mismo las variedades de ia pena, que 
admiten; a) La deportación judicial aplicada por los jueces; b) La 
deportación administrativa impuesta por los gobiernos; c) La deportación 
penal; d) La deportación no penal; e) La deportación temporaria y f) La 
perpetua. Por fin carcelaria o presidia!, que solamente modifican la 
ubicación del lugar del encerramiento, con respecto a las condenas que 
se cumplen en los establecimientos cercanos a las urbes". 2

• 

4. - Destierro 

Según lo establecido por la citada enciclopedia juridica OMEBA, 
se entiende por destierro, "la pena que consiste en expulsar a una 
persona de un lugar o territorio detenninado, donde no podrá residir 
temporal o permanentemente. Es una sanción penal casi exclusivamente 
reservada a los acusados de delitos de orden politico, que antiguamente 
constituia una pena aflictiva de carácter muy grave para el desterrado, 
frente a la hostilidad propia del enemigo con que era observado el 
extranjero en los paises de entonces. Además de este agravante, 
originado en el egoismo y el aislamiento que sustituían toda norma de 
convivencia internacional entre los Estados, el desamparo acompanaba 
también al desterrado por la carencia total de recursos o por el lugar 

3 Enciclopedia Juridit&. OMEBA Tomo vm. Editorial Bibliográfica Argentina. Bueno, Airea 1918. 
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desolado que le era impuesto con frecuencia para residir. Estas 
circunstancias determinaron que, con el tiempo y a medida que se 
acentuaban los progresos de las relaciones internacionales, tuviera esta 
pena eficacia distinta y determinara en los tiempos modernos en un 
castigo más bien leve". 30 

El destierro es entendido como fo hemos observado como una 
pena que sufren los condenados por delitos políticos, y que se traduce en 
una expatriación por tiempo breve a permanente, según se trate del lugar 
y de las circunstancias bajo las cuales se hubiese cometido el illcito, así 
pues tendrá un doble aspecto, el primero consistente en dar salida de un 
determinado pals al condenado, y el segundo consistente en negarte la 
entrada por un tiempo que como ya se indicó puede ser desde breve 
hasta permanente. 

5.- La mutilación 

Para conocer el significado que encierra esta pena prohibida 
absolutamente, por el articulo 22 de la Constitución Federal, 
atenderemos a una obra de consulta general que es el diccionario 
ideológico de la lengua espanola que en la voz mutilaoión, senala " 
acción y efecto de mutilar o mutilarse", y por separado al referirse a la 
voz mutilar nos dice que es "cortar un miembro o una parte del cuerpo, y 
más particulannente del cuerpo viviente, cortar o rebajar una parte de 
cualquier cosa". 31 

Atendiendo a la naturaleza de la mutilación nos encontramos 
que se trata de una pena y, por ello, es consecuencia de un previo 
proceso penal, que al concluir condena al procesado a que sufra una 

'° :s'.ncid~,ediaJuridieaOMKBA.op. e:it 1?á~47i. 
'.H Diccionvio Ideoló@:Íco de la Lengua E,pldot .. Be@:U[ldt Edición Editorial Guatcvo Gili S.A. Bll"Cc:lon1. 
191!'7. 
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pena ffsica directamente en su cuerpo, y que habrá de traducirse en que 
se le corte algún miembro o en general se le afecte cualquier parte de su 
cuerpo, violándose de esa forma su integridad flsica lo que se traduce en 
una lesión. 

El articulo 22 Constitucional atinadamente proscribe la 
imposición de penas que redunden en una mutilación, ya que por 
separado en nuestro sistema jurldico existe previsto el delito de lesiones 
para aquellos casos en que una persona cause a otra heridas, 
excoriaciones, contusiones, fracturas, cislocaciones, quemaduras y en 
general toda alteración en la salud y del cualquier otro dano que deje 
huella material en el cuerpo humano, de esa forma continúa con la lógica 
al no permitir mediante la existencia de un delito que los particulares 
atenten a la integridad flsica de otro y también por mayorla de razón, las 
autoridades no deberán imponer sanciones que aparejen tales 
consecuencias. 

6.- La infamia 

El diccionario ideológico de la lengua espanola nos expresa que 
se entiende por infamia "el descrito, deshonra, maldad, vileza. Purgar la 
infamia, ratificar un reo en el tormento de la declaración hecha por él 
contra su cómplice". 32 

Como acertadamente en el derecho canónico se senala como " 
Perdida o Disminución de la buena fama de alguna persona ante la 
estimación pública de los demás miembros de la sociedad a 
goosecueoi:ia..de...coslulnbr.es-tlap~wadas.P,Jie..pr.Qf.eslooasjndisgas_q4a... 
el derecho canónico reconoce como causa productora de determinados 

"Idcm. 
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efectos jurídicos considerando infame al cristiano que los hubiere 
cometido".33 

Por lo anterior pena infamante es aquella que desacredita o 
deshonra a una persona, que trate como consecuencia un dano moral 
dificil de reparar. 

7.• La marca 

El diccionario ideológico de la lengua espanola indica que 
marcar significa "senalar a alguno o advertir en él una calidad especial". 
34 

"En el Antiguo derecho penal, sella! hecha con un molde de 
hierro candente, que se aplicaba sobre la frente de la persona, o sobre 
su pecho, espalda, mejilla u otra parte del cuerpo, hasta que la 
profundidad del signo o marca impresos desaparecieran; la marca de los 
delincuentes consistía, por lo general de la letra inicial del delito, común o 
polltico, por lo que fue condenado". 35 

Lo anterior nos permite pensar en que la marca es propiamente 
el resultado de senalar a alguna persona de cualquier forma, que permita 
distinguirla de las demás, lo anterior desde luego no se refiere a 
menciones honorificas, sino por el contrario busca imponer al marcado 
una sena de tal forma evidente que lo distinga de todas las demás 
personas, lo que acarrea su rechazo social. 

l:l Endclop.cdin 31llvat Diccion;no, Edición Espll"la 1971, Snlvut Editores S,A Barcelona. Pág, 1617, 
~ Dic~iOflSf'!o Ideoló&,ico de la l.engu,a Espa:nola. Se.tunda Edic.il.'ln. Editorial Gustavo Gili S.A Barcelona 
l9S7. 
3

' Enciclopt:!di&. SalvatDiccionario.op.cit PA~ 21 SS. 
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8.- Los azotes 

El mismo diccionario de la Lengua esparlola al que hemos 
venido refiriéndonos, nos ensena que por azote se entiende "pena que 
consistla en azotar públicamente al reo montado en un burro". 36 

Son penas inferidas directamente en el cuerpo del reo, que 
rrll!eencoomocooeeeoaeo!lia 1aa eelf3s:leollia aee,aesioees aqee een ae:Jgoass 
ocasiones llegan a quedar cicatrices perpetuas. 

9.- Los palos 

El diccionario del que nos venimos auxiliando, nos menciona 
que por palo debe entenderse "Golpe que se da con un palo, último 
supficio que se ejecuta en un instrumento de palo, como la horca". 3

' 

1 O.- El Tormento de cualquier especie 

" Tormento, es la acción y efecto de atormentar o 
atormentarse. Dolor corporal que se causaba al reo para obligarlo a 
confesar o declarar".38 

Dando secuencia a lo anterior, no es posible entender en 
nuestros tiempos la existencia de medios cualquiera que sean, 

~iccionlrio Ideológico de la Lengua Esplr'lole. 3c::pda Edidón. Editorial Gumtvet Gili S.A Burcelonn 
1981. 
nldcm 
39 ldem 
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tendientes a arrancar al reo mediante el uso de violencia una 
determinada declaración o confesión. 

11.- Multa e)(cesiva 

El articulo 21 Constitucional establece las autoridades 
competentes para imponer multas y por la otra parte establece los limites 
que no deben ser rebasados, en su parte relativa senala "Compete a la 
autoridad Administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones 
de los reglamentos gubernativos y de policía las que únicamente 
consistirán en multa o arresto hasta por 36 horas. Pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el 
arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 36 horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 
sancionado con una multa mayor del importe de su jornal o salario de un 
dia. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 
excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

12.- Confiscación de bienes 

Es el articulo 22 de la Constitución Federal en su segundo 
párrafo el que se establece a contrario sensu el caso de la confiscación 
de bienes, al decir que "no se considerará como confiscación de bienes, 
la aplicación total o parcial de los bienes de una persona hecha por la 
autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la 
comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas, ni el de 
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decomiso de los bienes en caso de enriquesimiento ilicito en los términos 
del artículo 109 del mismo ordenamiento". 

Sobre todos los casos anteriormente senalados puede 
observarse una constante acción de proteger al individuo, mediante la 
existencia previa de un procedimiento legal, en el que haya sido oldo y 
vencido en juicio, mediante la aplicación de las normas al caso exacto y 
cuya vigencia sea anterior al mismo, como lo senalado esperamos haber 
cumplido el objetivo de mencionar de una forma somera lo que debe 
entenderse por cada uno de los supuestos indispensables que requiere 
el articulo 17 de la Ley de Amparo, ya que no es posible hacer constante 
referencia a dicho precepto sin conooer su significado. 

3.7 Tratamiento Legal que Nuestra Ley da al Amparo en 
Comparecencia. 

Este es el momento preciso para ocupamos del tratamiento que 
nuestra Ley de amparo dá para el caso en que se plantee una demanda 
de las consagradas en los artlculos 17 y 23 del propio ordenamiento, ya 
que en razón de las características de urgencia es obvio que no puede 
darse un tratamiento común y corriente, como si se tratase de cualquier 
asunto que no conlleve la misma trascendencia que los previstos por 
dichos ordenamientos. 

Las bases quedan establecidas en forma clara a través de muy 
variadas excepciones a las reglas generales, que son aplicables al resto 
de los casos. 

Para iniciar, tenemos que en lo relativo a la capacidad y 
personalidad para promover el Juicio de Amparo, el articulo 4°, establece 
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la regla general y seguidamente hace excepción para el caso de que se 
tratase de una causa criminal, presupuesto éste en el que bien caben las 
hipótesis de los articules 17 y 23 relacionados con el primeramente 
citado, asi como que si la Ley hiciese excepción expresa. 

Articulo 4 de la Ley de Amparo. 

El Juicio de Amparo únicamente puede promoverse por la parte 
a quien perjudique la Ley, el tratado internacional, el reglamento o 
cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por si, por su 
representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a 
una causa criminal, por medio de algún pariente o persona extrana en los 
casos en que esta Ley lo permite expresamente; y sólo podrá seguirse 
por el agraviado, por su representante legal o por su defensor. 

Este precepto hace distinción expresa entre dos momentos 
procesales independientes entre si, el primero relativo a la iniciación 
misma del procedimiento a través del primer acto procesal que como ha 
quedado dicho es la demanda de amparo y; un segundo consistente en el 
seguimiento y trámite del mismo hasta las consecuencias últimas, de la 
misma manera es necesario observar que en este segundo caso ya no 
es posible que si bien una tercera persona reaüzó la petición de amparo 
por el agraviado, se a dicho tercero quien se encuentre legitimado para 
seguir adelante actuando en favor del agraviado, salvo el caso de que de 
las mismas constancias aparezca que es representante legal o defensor 
del agraviado. 

Como más adelante podrá observarse, inclusive las gestiones 
de tercero a favor del agraviado deben presentarse dentro de un marco 
determinado de circunstancias y más aún, es preciso que el propio 
agraviado las ratifique ya que de no ser así no surtirán sus efectos. 
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Regla General para el caso de la iniciación del Juicio de 

Amparo. 

Unicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la Ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 
reclame pudiendo hacerlo por sl, por su representante legal o por medio 
de su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 

criminal. 

Excepción. 

Podrá promoverlo inclusive algún pariente o persona extrana, 
en los casos en que esta Ley lo permite expresamente. Esto significa 
que no es preciso que al promovente le perjudique la Ley, el tratado 
internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, sino 
que bastará para que opere este caso de excepción que la Ley de una 
manera precisa lo permita, aspecto que más adelante será tratado. 

El referido articulo 4°. de la Ley de Amparo en relación con el 
artículo 107 Constitucional fracción 1, establecen dos principios en 
materia de amparo, como lo senala el Licenciado Arturo Serrano Robles 
en el Manual del Juicio de Amparo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, "El principio de iniciativa o instancia de parte, enunciado, aunque 
vagamente, por Don Manuel Cresencio Rejón, hace que el Juicio jamás 
pueda operar oficiosamente y, por lo mismo, que para que nazca sea 
indispensable que lo promueva alguien, principio que resulta obvio si se 
tiene en cuenta que el procedimiento de control, como juicio que el sólo 
puede surgir a la vida jurldica por el ejercicio de la acción, que en el caso 
es la acción constitucional, del gobernado que ataca al acto autoritario 
que considera lesivo a sus derechos". 
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"El artículo 4°. de la Ley de la Materia categóricamente estatuye 
que - el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a 
quien perjudique el acto o la Ley, el tratac:lo internacional, el reglamento o 
cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacer por si, por su 
representante, por su defensor si se trata de una acto que corre:oponda 
a una causa criminal - , o por medio de un pariente o persona extrana en 
los casos en que la Ley lo permita, como ocurre cuando se trate de actos 
que importen peligro en privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, o 
alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 Constitucional, en que el 
agraviado se encuentre imposibilitado para promover el juicio, podrá 
hacerlo cualquier otra persona en su nombre aunque sea menor de edad, 
según prevención del articulo 17 de la misma Ley''. 

"El principio de la existencia del agraviado personal y directo 
también se desprende de los artlculos 107 fracción I Constitucional y 4° 
de la Ley de Amparo, que como se ha visto, respectivamente estatuyen 
que en el juicio se seguirá siempre a instancia de parte agraviada y que 
únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la 
ley que se reclame". 

"Ahora bien, por agraviado deben entenderse todo 
menoscabado, toda ofensa a la persona flsica o moral, menoscabo que 
puede o no ser patrimonial, siempre que sea material, apreciable 

.oj)jetiwmente . ..En-olrasrpalabras.Ja_afectación~que-en-su-detrimento 
aduzca el quejoso debe ser real y no de carácter simplemente subjetivo. 

"Y ese agravio debe recaer en una persona determinada 
concretamente en ésta, no ser abstracto, genérico, y ser de realización 
pasada, presente o inminente; es decir, haberse producido, estarse 
efectuando en el momento de la promoción del juicio o ser inminente, no 
simplemente eventual, aleatorio, hipotético - en esto estriba lo 
directo del agravio Los actos simplemente probables no 
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engendrarán agravio, ya que resulta indispensable que aquéllos existan o 
que haya elementos de los que pueda deducirse su realización futura con 
certeza". 39 

El artículo 4°., al cual ya se hizo referencia, en su texto 
contempla la posibilidad de que a una persona extrana o pariente puede 
interponer el amparo a nombre del agraviado, siempre que la Ley de 
manera expresa lo permita, es el articulo 17 de la Ley de Amparo la que 
dá precisamente las bases de partida para que dicha hipótesis sea 
actualizarla, al senalamos. 

Articulo 17 de la Ley de Amparo. 

Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, 
deportación o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución Federal, y el agraviado se encuentre imposibilitado 
!Jl"ElilcflíA'>01011ee,e~ampf;l81>\J ppda&chaaeeo,.,cuakJuÍflailctOUlilcflf:IESOOSaee, s1:1u 
nombre aunque sea menor de edad. En este caso, el Juez dictará todas 
las medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado y, 
habido que sea ordenará que se le requiera para que dentro del término 
de tres días ratifique la demanda de amparo. Si el interesado la ratifica 
se tramitará el juicio, si no la ratifica se tendrá por no presentada la 
demanda, quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 

Requisitos para que opere la excepción. 

Como queda dicho, es indispensable que; 

'.MI :Scrruno Robie1, Arturo, •MmuaJ. del juicio de Ampl["'O", lnltituto de Esp-c::cii!liz:l.ción de l1 Suprcm11. Co~ 
de Justicia de la Nación.Editorial Themis. México 1996.Págs. 31 a la 33. 



1.- El agraviado se encuentre sufriendo de algún acto de los 
mencionados; 

2.- Y que a virtud de ello esté imposibilitado para promover el 
amparo por si mismo, lo que nos hace pensar en la detención e 
incomunicación del agraviado. Es asi como cualquier persona en 
nombre del imposibilitado para pedir amparo y que esté en alguna de 
esas hipótesis puede presentar la demanda de amparo, teniéndosele 
por capaz y legitimado para ello aún cuando como el propio articulo lo 
prevé, sea un menor de edad quien lo solicite. 

En este caso el punto concreto es que para efectos de 
iniciación del Juicio de Amparo, se deja a un lado la regla general sobre 
capacidad y legitimación de parte, para permitir que de una forma 
excepcional aún el menor de edad, pueda promoverlo, situación que no 
serta concebible siquiera en el caso del Derecho Civil. 

Es indispensable que dadas las circunstancias del promovente, 
cause convicción en el juzgador tanto de que se trata de una de las 
causas previstas en el articulo 17, como que el agraviado está 
imposibilitado, ya que en ausencia de alguno de ambos presupuestos la 
excepción senalada no prospera y por lo mismo puede darse lugar a un 
desechamiento. Es claro también que el Juez de Distrito dará entero 
crédito a los planteamientos del quejoso, con la consecuencia de tomar 
todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia del 
agraviado, quien por su parte podrá ratificar o no lo realizado por el 
tercero en su favor. 

Quedando satisfecho los dos requisitos y lograda la convicción 
el Juzgador de que está en el caso de excepción, independientemente de 
que se trate de comparecencia, de vía escrita o telegráfica, se dará 
entrada a la demanda con la consecuencia senalada, que consiste en 



hacer todo lo que sea necesario para obtener la comparecencia del 
agraviado, luego entonces ya b..No el primer acto procesal puesto que se 
ha iniciado la actividad jurisdiccional. 

La Ratificación del Agraviado. 

Presupone que los medios de que se ha valido el Juez de 
Distrito han sido eficientes, y de esa manera se ha logrado la 
comparecencia ante el Juez Constih.lcional del agraviado, a quien en ese 
momento se le impondrá de que una tercera persona en su favor ha 
presentado ante ese Juzgado una demanda por la que solicita, le sea 
concedida la protección y el amparo de la Justicia Federal, para que una 
vez conocedor de ello decida ratificar1a o no según convenga a sus 
intereses, por lo que se pueden presentar dos posibilidades: 

1.- Que la ratifique con la consecuencia de que se tramite el 
Juicio, es decir, que el agraviado la haga suya, como si él mismo la 
hubiese presentado y de esa forma se abre paso ya a la segunda 
hipótesis del articulo 4°. antes comentado, referente al trámite o 
seguimiento que sólo podrá hacer el propio agraviado, su representante 
legal o su defensor, si es que los designa. Es posible asl que el tercero 
además siga adelante con el trámite de juicio con el carácter de 
representante legal o como defensor, pero no asl todavla como persona 
totalmente ajena porque para el seguimiento la regla de capacidad y 
legitimación regresa a los causes generales, y en el caso de que no se 
haga tal designación a favor del tercero, éste habrá concluido su 
intervención para abrir paso al que en lo sucesivo se vaya a hacer cargo. 

2.- Que no la ratifique, con la consecuencia de que se tendrá 
por no presentada la demanda, quedando sin efecto las providencias 
que se hubiesen dictado, como puede verse la excepción no llega 
hasta el absurdo de que la demanda se tenga por vigente aún en contra 
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de la voluntad del mismo interesado imponiéndose/e consecuencias que 
no desea o que no considera convenientes a sus intereses. 

NO SE OBTIENE LA COMPARECENCIA DEL AGRAVIADO. 

Es posible que a pesar de que el Juez de Distrito haya 
realizado todas las medidas tendientes a obtener la comparecencia del 
directamente agraviado, ello no sea posible y por lo mismo no se pueda 
realizar la ratificación o la negativa a ratificar. En este caso el 
procedimiento seguirá inclusive hasta que se haya resuelto sobre la 
suspensión, caso en el que se suspenderá el procedimiento en lo 
principal y se consignarán loo hechos al Ministerio Público. siguiendo con 
las observaciones en el sentido de que el amparo promovido bajo las 
circunstancias del articulo 17 de la Ley de la materia tiene un tratamiento 
benévolo, nos encontramos una nueva excepción que se establece al 
principio de que el término para interponer el amparo es de 15 días. 

Principio General. 

Articulo 21 de la Ley de Amparo. 

El término para la interposición de la demanda de amparo será 
de 15 dlas. Dicho término se contará desde el día siguiente al en que 

, ~~ckl¡;f'oonf.ormle,ad~júdebacloda ootifieaaión,a~ 
de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese 
ostentado sabedor de los mismos. 

Este precepto deja ver dos partes cruciales para que el primer 
acto procesal sea eficaz; la primera establece que existe un plazo de 15 
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días para la interposición del amparo siendo categórico su texto y; el 
segundo aspecto nos establece las partes para conocer el punto de 
partida para el cómputo del mismo plazo ya que de no contar con esos 
elementos esa regla general seria ineficaz puesto que bastaría el hecho 
de que _el agraviado manifestara que acaba de enterarse del acto 
reclamado para que nunca se corriese la prescripción en su contra. 

La importancia de lo que se comenta se proyecta en los 
siguientes articulos: 

Artículo 73.-

El Juicio de Amparo es improcedente: 

Fracción XII.· Contra actos consentidos tácitamente, 
entendiéndose por tales aquellos contra los que no se promueva el juicio 
de amparo dentro de los términos que se sel'\alan en los artlculos 21, 22 
y218 ... 

Artículo 74.-

Procede el sobreseimiento: 

Fracción 111.- Cuando durante el Juicio apareciere o 
sobreviniese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 
capitulo anterior. 

Excepción. 
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Articulo 22.-

Se exceptúan de lo dispuesto en el capítulo anterior ; 

Fracción 11.- Los actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de 
los actos prohibidos por el artículo 22 Constitucional, o la incorporación 
forzosa al ejercito o armadas nacionales. 

En estos casos la demanda podrá interponerse en cualquier 
tiempo. 

Como se observa la beligerancia es ilimitada ya que las frases 
"en cualquier tiempo", no admite ser condicionadas por días y horas 
inhábiles o por circunstancias propias a las autoridades que no deben 
perjudicar al agraviado para no recibirse .la demanda y dar1e el trámite 
correspondiente. Resulta de esa suerte que el agraviado o la persona 
quien promueva en su nombre, tendrán abierto el universo de la 
disponibilidad, seguida de agilidad ya que en los casos plasmados no 
admiten demora alguna pues de acuerdo con su naturaleza el destiempo 
puede acarrear consecuencias desastrosas, es así como la forma no 
solo queda relegada sino insubsistente para la hipótesis a que nos 
referimos. 

Dando secuencia a lo apuntado nos damos cuenta 
precisamente con relación a los dias y horas en que los tribunales deben 
operar, se prevén los días y las horas hábiles, fuera de las cuales será 
posible actuar siempre que se cuente con una expresa habilitación de 
días o de horas que no sean hábiles para tal virtud. 



El Principio General. 

Queda establecido por el articulo 23 de la siguiente forma: 

Son dlas hábiles para la promoción, substanciación y 
resolución de los juicios de amparo, todos los dias del ano, con exclusión 
de los sábados y domingos, el primero de enero, cinco de febrero, 
primero y cinco de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce de 
octubre y veinte de noviembre. 

Pero asl como se prevé la regla aplicable en los demás casos, 
en el propio precepto se prevé la; 

Excepción. 

Puede promoverse en cualquier dia y a cualquier hora del dia o 
de la noche, si se trata de actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques de la libertad personal, deportación, destierro o alguno de 
los actos prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, así 
como la incorporación forzosa al ejercito o armada nacionales, y 
cualquier hora del dla o de la noche será hábil para tramitar el incidente 
de suspensión y dictar las providencias urgentes a fin de que se cumpla 
la resolución en que se haya concedido. 

Este segundo precepto contenido y relacionado con el articulo 
22 fracción segunda antes transcrito, nos evidencia la franca intención 
del legislador de que el agraviado o la persona a quien promueva en su 
nombre no encuentre limitaciones por reglamentos internos de trabajo de 
las autoridades judiciales o cualesquiera otras que en auxilio de las 
primeras, deban intervenir para el trámite de la demanda. 
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El artículo 23 en cita, es muy extenso y rico en contenido para 
la materia en estudio, ya que no solo se ocupa de establecer la 
existencia de días y de horas hábiles para actuar, así como de apuntar 
sus excepciones sino que también comprende claramente la previsión de 
obligaciones para entidades administrativas que, deben prestar las más 
amplias facilidades si es que se recurre a ellas invocando encontrarse 
en alguno de los casos urgentes que preceptúa y es así que en lo relativo 
dice: 

"Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados 
de las oficinas de correos y telégrafos estarán obligados a recibir y 
transmitir, sin costo alguno para los interesados ni para el gobierno, los 
mensajes en que se demande amparo por alguno de los actos 
enunciados, así como los mensajes y oficios que expidan las autoridades 
que conozcan de la suspensión, aun fuera de las horas del despacho y 
aun cuando existan disposiciones en contrario de las autoridades 
administrativas. La infracción de lo prevenido en este párrafo se 
castigará con la sanción que el Código Penal aplicable en materia 
Federal senala para el delito de resistencia de particulares y 
desobediencia". 

Tomando en cuenta que está ordenado que no existen días y 
horas inhábiles para promover el amparo en los casos referidos, las 
entidades administrativas también deben estar obedientes a prestar las 
facilidades al promovente para la transmisión de los mensajes que van 
desde la demanda misma hasta las relativas a la suspensión, siendo el 
único requisito que se esté al presentarse la demanda en alguno de los 
casos específicos de urgencia concretamente determinados. 
Consideramos que para dar una mayor utilidad al precepto y conllevar su 
eficacia es preciso dar capacitación mínima a los empleados y a los 
citados organismos y además que se cuente con guardias permanentes, 
o al menos establecer con conocimiento del público en general una o 
más oficinas qu sí brinden el servicio en todos los términos comentados, 
ya que ante la ausencia de cualquiera de dichos presupuestos, nos 
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encontramos ante el grave riesgo de hacer nugatorio el precepto, a 
manera de ejemplo cabe decir que basta la falta de conocimiento o pobre 
criterio de alguno de los encargados de oficina, para no pennitir la 
transmisión gratuita o bien, para no proporcionar el servicio fuera del 
horario de oficina. 

Siguiendo con la idea de que se desea la expedita impartición 
de Justicia y que para mayor eficacia, se busca resolver sumariamente 
la situación jurldica del agraviado por alguno de los casos graves en 
cuestión, se tiene la posibilidad de auxiliarse también del telégrafo para la 
práctica de notificaciones como se entiende después de leer los articulas 
23 y 31 de la Ley de la materia. 

Articulo 31.-

En casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o fuera 
necesario para la mejor eficacia de la notificación, la autoridad que 
conozca del amparo o del incidente de suspensión podrá ordenar que la 
notificación se haga a las autoridades responsables por la vla 
telegráfica, sin perjuicio de hacerla confonne al articulo 28 fracción 
primera de esta Ley. El mensaje se transmitirá gratuitamente si se trata 
de cualquiera de los actos a que se refiere el párrafo segundo del 
articulo 23 de esta Ley. 

Principio General. 

El articulo 28 de la Ley de Amparo prevé como medios para la 
práctica de las notificaciones, los que se siguen: 

1.- Por oficio; 
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2.- Personalmente y; 

3.- Por lista. 

Excepción a la regla. 

En los casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o 
fuere necesario para la mejor eficacia de la notificación, podrá inclusive 
practicarse por la via telegráfica a las autoridades responsables. Esto 
evidentemente busca la celeridad a los procedimientos para evitar que el 
paso del tiempo pueda empeorar la situación jurídica del agraviado. 

Principio General. 

Se establece diciendo que tratándose de amparo directo, en los 
términos del articulo 114 de la Ley de Amparo, el amparo debe pedirse 
ante el Juez de Distrito. Lo anterior obedece a que dichos jueces 
guardan una doble función al mismo tiempo ya que por una parte atienden 
los procedimientos ordinarios en materia federal y por la otra dan trámite 
a los juicios de amparo indirecto que les son comunicados. 

Excepción a la regla. 

Los artlculos 38, 39, 40, 41 y 44 de la Ley de Amparo prevén la 
figura de la justicia auxiliar, senalando que el Juez, de primera instancia 
en la Jurisdicción en que radique la autoridad que ejecute o trate de 
ejecutar el acto reclamado podrá recibir la demanda de amparo, e 
inclusive podrá dar vida al recurso constitucional en sus fases iniciales. 
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Los requisitos para que opere la excepción es que no resida 
Juez de Distrito en el lugar donde se ejecute o se trate de ejecutar el acto 
reclamado y; además que el acto reclamado sea alguno de los preVistos 
por el articulo 17 de la Ley de la materia. 

Para aquellos casos en que tampoco exista Juez de Primera 
Instancia en el lugar en que se ejecute o se trate de ejecutar el acto 
reclamado, o bien que el acto reclamado provenga precisamente del 
Juez de Primera Instancia y no haya otro de la misma categorla, la ley 
prevé que inclusive se podrá recibir la demanda de amparo por 
cualquiera de las autoridades judiciales que ejerzan jurisdicción en el 
lugar, por lo que en ese sentido es posible que se reciba dicha demanda 
por Jueces menores, Municipales o Mixtos, según el caso, lo que 
evidencia que al menos por parte del Poder Judicial no habrá pretexto 
alguno para la admisión y trámite de la demanda de amparo. 

Una vez asentado que al menos en una etapa inicial el Juicio de 
Amparo puede nacer con autoridad distinta el Juez de Distrito, es preciso 
se puntualicen las gesüones o medidas de emergencia que los jueces 
auxiliares deben tomar para evitar danos irreparables al quejoso: 

1.- Podrá ordenar que se mantengan las cosas en el estado en 
que se encuentren por el término de 72 horas, que puede ampliarse en 
atención a la distancia que exista con relación al Juez de Distrito. 

2.- Dictará las medidas necesarias para que las autoridades 
responsables rindan sus informes al Juez de Distrito directamente. 

3.- Formar por separado un expediente en el que se consigne; 
un extracto de la demanda de amparo; la resolución en que se mande 
suspender provisionalmente el acto reclamado; copias de los oficios o 
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mensajes que hubiesen girado para el efecto y ; constancias de entrega 
así como las determinaciones que dicten para hacer cumplir su 
resolución. 

4.- Deberán vigilar que sus determinaciones sean cumplidas en 
tanto el Juez de Distrito les acusa recibo de la demanda y documentos 
que hubiesen remitido. 

Por su parte el Juez de Distrito una vez que tenga en su poder 
los autos, procederá a revisar las actuaciones realizadas por la 
autoridad judicial auxiliar, pudiendo confirmar o no o inclusive modificar 
las determinaciones tomadas y seguirá adelante en el desarrollo del 
procedimiento, que el auxilio comprende propiamente en tomar las 
medias de urgencia, que si no se tomaren podrlan causar un grave 
perjuicio al agraviado, pero finalmente el seguimiento corresponde en 
exclusiva al Juez de Distrito. 

Regla General. 

El articulo 50 establece el principio en el sentido en que los 
Jueces de Distrito, tienen como limitante a su competencia la materia, si 
es que se trata de alguna entidad federativa en donde existe 
especialización por un área determinada, debiendo recordar que en la 
mayor parte de los Estados de la República la competencia es mixta, 
esto es, conocen de todas las materias de amparo que les son 
planteadas. 

Tratándose del caso de que se presente ante un Juez de 
Distrito especializado en razón de materia, una demanda de amparo que 
corresponda a materia diversa a la de su especiali:zaci6n, deberá 
remitirla de plano con todos sus anexos y sin demora alguna al Juez de 
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Distrito que corresponda, sin resolver sobre su admisión ni sobre la 
suspensión del acto. 

Excepción al Principio. 

La contempla el artículo 54 en su segundo párrafo al 
establecer, que en los casos de notoria incompetencia del Juez de 
Distrito ante quien se presenta la demanda, el juez se Hmitará a proveer 
sobre la suspensión provisional o de oficio cuando se trate de los actos 
mencionados en el artículo 17, remitiendo, sin proveer sobre la admisión 
de la demanda, los autos al Juez de Distrito que considere competente. 

De nueva cuenta el legislador hace patente su preocupación 
para que se tomen medidas de emergencia, que impedirán la 
consumación del acto reclamado irreparablemente, dejando a un lado la 
estructura orgánica del Poder Judicial y dando preeminencia a los actos 
reclamados. 

Lo anterior nos permite pensar la posibilidad de que en el 
Distrito Federal o en Guadalajara, lugares en donde existen Jueces de 
Distrito especiatizados en razón de la materia, por ejemplo llegue a 
presentarse una demanda de amparo con las caracterlsticas de alguno 
de los casos previstos en el articulo 17 de la Ley de Amparo, ante el 
Juez de Distrito en materia Civil o Laboral. No obstante que por lo mismo 
queda completamente fuera de su competencia, ello no es obstáculo 
para que se tomen las medidas tendientes a conceder la suspensión 
provisional o de oficio, dirigidas a evitar que los actos reclamados se 
consumen y con ello se causen serios perjuicios al agraviado. 

Principio General. 
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El artículo 73 prevé los casos de improcedencia del Juicio de 
Amparo, y en forma especifica en la fracción XIII nos senala que contra 
las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales concede la Ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual sean modificadas, 
revocadas o nulificadas, aún cuando la parte agraviada no lo hubiese 
hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del articulo 107 
Constitucional dispone para los terceros extranos. Así pues, el principio 
de definítividad exige que previamente se agoten los recursos ordinarios 
puestos al alcance de las partes antes de intentar el Juicio de Amparo, 
con la consecuencia de que se tendrá por improcedente el Juicio 
Constitucional si es que no se cumplió con esos extremos. 

Excepción a la regla. 

La propia fracción XIII del articulo 73 dice, que se exceptúan de 
la disposición anterior los casos en que el acto reclamado importe peligro 
de privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos 
prohibidos por el articulo 22 de la Constitución. 

Por otra parte, consideramos que el beneficio de la suplencia 
de la queja que concede el artículo 76 bis, en su fracción II relativa a la 
materia penal es aplicable a la mayor parte de los casos que se dan la 
posibilidad de la demanda vía telegráfica o por comparecencia ya que 
casi en todos los casos se trata de penas que como tales son resultado 
de un Juicio Penal. 

Principio General. 

El artículo 116 establece dos reglas generales; la de que la 
demanda de amparo debe ser escrita y; que en los casos de amparo 
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indirecto se deben satisfacer todos lo extremos requeridos en ese 
artículo, ya que en ausencia de alguno no se admitirá la demanda. 

Excepción. 

Los artículos 117 y 118 prevén la posibilidad de que la demanda 
se presente inclusive vía telegráfica o por comparecencia, además de 
que en los casos graves a que se hacen alusión, bastará que se 
satisfagan algunos de los requisitos más importantes. 

Es triste observar que esta excepción que debiera ser general, 
no opera en los casos de demanda telegráfica. Sobre éstos articulas en 
obvio de repeticiones nos remitimos a los comentarios ya realizados con 
anterioridad. 

Principio General. 

El articulo 120 prevé la obligación de exhibir copias de la 
demanda, debiendo ser una para; el Ministerio Público; para las 
autoridades responsables; para el tercero perjudicado y dos para el 
incidente de suspensión, este precepto debe entenderse relacionado con 
el artículo 146 que se refiere a que por no presentar las copias se 
prevendrá al promovente para que las presente dentro de tres dias y no 
haciéndolo se tendrá por no interpuesta la demanda. 

Excepción. 

La obligación de acompanar copias de la demanda se ve 
menguada por el articulo 121 que, establece la obligación del Juez de 

95 



Distrito o de la Autoridad que conozca del amparo en auxilio de la Justicia 
Federal, consistente en mandar expedir las copias cuando se trate de 
una demanda promovida en comparecencia, no permitiendo así que se 
tenga por no interpuesto la demanda por la falta de cumplimiento al 
requisito formal, sino que inclusive el propio Juez será quien deba 
mandarlas expedir. 

Con relación a la suspensión del acto reclamado nos 
permitiremos hacer algunos comentarios, sin pretender profundizar ya 
que con ello rebasarla en mucho el objetivo planteado. 

La suspensión puede ser decretada de oficio o petición de 
parte agraviada en los términos del articulo 122, por separado se 
observa que el artículo 123 que se encarga de senalar los casos en que 
procede la suspensión de oficio, nos remite a su fracción I para senalar 
que entre los casos previstos se encuentran los siguientes: cuando se 
trate de actos de privación de la vida, deportación, destierro o algunos de 
los prohibidos por el articulo 22 Constitucional, que como podemos 
observar, quedan comprendidos, la mayor parte de los supuestos 
establecidos en al articulo 17. 

El agraviado se verá beneficiado con los efectos de la 
suspensión, inclusive a pesar de no haberla soUcitado y más aún, las 
actuaciones relativas buscando la celeridad se auxiliarán de la via 
telegráfica para comunicarlas de inmediato y su efecto directo consiste 
~n ordenar que cesen los actos reclamados. 

Vemos que el quejoso está protegido de una manera 
inmediata frente al acto o actos de autoridad que se reclaman, y que el 
efecto que constituye el objetivo de la suspensión es que cesen los actos 
reclamados para evitar que lleguen a consumarse, y con ello se causen 
perjuicios de suma trascendencia para el agraviado. 

96 



I! 
1 

1, 
1 

Por separado es tratado el caso en que se afecta la libertad 
personal, debido a su propia nah.Jraleza, ya que en términos del articulo 
136 establece que el efecto de la suspensión en este caso es que el 
quejoso que da a disposición del Juez de Distrito en lo referente a su 
libertad personal y por separado quedará a disposición de la autoridad 
que deba juzgarto, además de que es requisito necesario que el 
agraviado la solicite y para su trámite se realizará el incidente 
correspondiente. 

Sobre el particular son por demás ilustrativos los comentarios 
del maestro Carlos Alfonso Cruz Burguete, que a continuación sellalo, 
"La suspensión del acto reclamado reviste particular importancia en el 
juicio de garantías, pues además de que se conserva viva la materia del 
amparo, impide la consumación del acto reclamado mientras se 
determina si es o no Constih.Jcional, gracias a la función paralizadora que 
la caracteriza, permite al quejoso seguir disfrutando de la sih.Jación 
jurldica que tenía antes de que el acto reclamado hubiera sido emitido. 
Sin embargo en lo que toca a la suspensión de actos que afectan a la 
libertad personal, el mantenimiento de las cosas en el estado que 
guardan está limitado por el interés público hecho patente en las 
fracciones I y X de los artlculos 20 y 107 de la Constih.Jción Federal 
respectivamente, pues así como resultaría absurdo que un sujeto ya 
detenido se le manh.Jviera en el mismo estado en virtud de la orden de la 
suspensión - la que en tal caso tiene la consecuencia de sustraerlo de 
las autoridades que lo aprehendieron para ponerlo a la del Juez de 
Distrito-, del mismo modo resulta absurdo que quien goce de una libertad 
de facto sea mantenido en la misma situación si la Constitución lo priva 
de tal derecho ... " . •0 

Por sep<1ra00 el mismo maestro nos clasifica los casos o 
hipótesis que pueden llegar a presentarse, y en su caso cuales son las 
consecuencias que resultan. " En efecto advertimos que los actos 

~ Burguet.e Cru:. Alfon,o, "Manual del Juicio de Amparo". Instituto de E&pccializ:ac:ión de la 5uprc:ma 
Corte de Julticia de laNaciónop.citPAgs..42.1 y 42.6. 
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atentatorios de la libertad personal pueden ser emanados de Autoridades 
Judiciales, o de Autoridades distintas de las Judiciales. 

"En ambos casos puede suceder: 

a) Que los actos que afecten a la libertad personal, se 
encuentren en vlas de ejecución, no consumados; es decir, que el 
quejoso se encuentre en libertad; 

b) Que los actos ya hayan sido ejecutados o consumados, esto 
es, que el quejoso se encuentre detenido. 

Tratándose de los actos emanados de autoridades judiciales, 
en vías de ejecución pueden suceder : 

a) Que la orden de aprehensión que dicto el juez sea por un 
delito, que se atribuya al quejoso, que esta sancionado con una penalidad 
que en su término medio aritmético no excede de cinco anos de prisión. 
En estos casos, se concede la suspensión provisional para el efecto de 
que el quejoso no sea privado de su libertad y quede a disposición del 
juez de amparo por lo que toca a su libertad personal y a la del juez de su 
causa para los efectos de la continuación del procedimiento penal, con la 
obligación de presentarse ante el juez de su causa y la de otorgar 
caución que fije el juez de Distrito. 

b) En cambio, si la orden de aprehensión combatida fue dictada 
por un delito sancionado con una penalidad que en su término medio 
aritmético excede de cinco anos de prisión, la suspensión se concede 
para el efecto de que, una vez aprehendido, quede a disposición del 
Juzgado de Distrito en el lugar en que sea recluido, únicamente por lo 
que se refiere a su libertad personal, y a la del Juez de la causa para la 
continuación del procedimiento penal, en atención a que la orden de 



aprehensión fue dictada por un delito sancionado con pena cuyo término 
medio aritmético es mayor de cinco anos de prisión que no le permite 
disfrutar del beneficio de la libertad cauciona! a que se refiere el artículo 
20 Constitucional. 

Si el acto reclamado ya está consumado y que el quejoso se 
encuentra detenido en virtud del auto de formal prisión que dictó en su 
contra el Juez del Proceso, si la solicita se le concede la suspensión 
provisional para que el efecto de que quede a disposición del Juzgado de 
Distrito en el lugar en que se encuentre el detenido, en cuanto a su 
persona y libertad, y a la del Juez del proceso por lo que se hace a la 
continuación del procedimiento. 

"Si los actos atentatorios de la libertad personal emanen de 
Autoridades distintas de la Judicial, también puede suceder que se 
encuentren en vías de ejecución o que ya estén consumados: 

a) Si el quejoso está libre y pretenden detenerlo policías, se 
concede la suspensión provisional para que no sea privado de su libertad 
hasta en tanto se notifique la resolución que se dicte sobre la suspensión 
definitiva. 

b) Si el quejoso eslá libre y tratan de detenerlo por orden del 
Procurador de Justicia o del Agente del Ministerio Público, se concederá 
la suspensión provisional para el efecto de que el quejoso no sea privado 
de su libertad, hasta en tanto se notifique la resolución que se dicte sobre 
la suspensión definitiva, siempre y cuando la orden de captura no 
proceda de autoridad distinta de las senaladas como responsables, con 
la obligación de presentarse ante el Procurador de Justicia o agente del 
Ministerio Público que senala como responsables, sin pe~uicio de que 
éstos practiquen las diligencias necesarias o hagan la consignación 
correspondiente. Si fija garanlla a juicio del Juez. Como se advierte, al 
concederse la suspensión en los términos enunciados se trata de evitar 
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la paralización de la función investigadora que tiene encomendada el 
Ministerio Público por el articulo 21 Constitucional. 

c) Por último, si el quejoso se encuentra detenido por 
autoridades administrativas, se concede la suspensión provisional para 
el efecto de que quede a disposición del Juez de Distrito, en cuanto hace 
a su libertad personal, en el lugar en que se encuentre detenido, el cual 
no podrá ser trasladado a otro sitio diverso, salvo que la Autoridad 
responsable lo ponga en libertad de inmediato o lo consigne ante la 
Autoridad Judicial correspondiente dentro del término de 24 horas". " 

Otro Aspecto. 

También nos permite observar la preocupación del legislador 
para dar secuencia y tratamiento especial a los casos en estudio, lo que 
revela el articulo 157 al establecer la obligación de que los Juicios de 
Amparo no queden paralizados y tratándose en especial de los casos de 
peligro de privación de la vida, de la libertad, o entrane deportación, 
destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución 
Federal, el Juez de Distrito está obligado a velar que no se paralice el 
procedimiento y además el Agente del Ministerio Público, al mismo 
tiempo deberá cuidar que se cumpla exactamente dicha obligación. 

En otros términos, tenemos que de acuerdo con lo previsto por 
el articulo 157 no cabe la posibilidad de que se realice la caducidad 
originada por la falta de promoción de las partes, ya que para evitarlo se 
encontrarán en franca supervisión tanto el propio Juez como el agente 
del Ministerio Público. Esta excepción es una de las que más claramente 
permitan observar la firme determinación del Legislador de que los 
agraviados por cualquiera de los casos de emergencia a que nos hemos 
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referido, no queden desprotegidos ni siquiera por la apatía o descuido de 
las personas terceras o abogados que los patrocinen. 

Han sido tratadas las excepciones más importantes que la 
propia Ley de Amparo concede a aquellos casos, en que la gravedad que 
reviste no pennite dar un seguimiento común y corriente. 

Quede dicho que nuestro amparo iniciado en comparecencia o 
mediante la via telegráfica, tiene un tratamiento completamente 
privilegiado y es precisamente por eUo, que las presentes lineas desean; 
en primer ténnino resaltar su importancia y nobleza y; por la otra parte, la 
necesidad de realizar refonnas legales. 
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CAPITULO IV 

4. Propuestas de Reformas a la Ley de Amparo. 

4,1 Tirulo Primero ( Reglas Generales ) 

4.1.1 Capítulo II de la Capacidad y Personalida 

4.1.2 Capítulo 111 de los Términos 

4.1.3 Capítulo IV de las Notificaciones 

4,1.4 CapíbJlo VI de la Competencia y de la Acumulación 

4.2 Titulo Segundo ( del Juicio de Amparo ante los 
Juzgados de Distrito ). 

4.2.1 Capítulo 11, " La Demanda" 

4.2.2 Capítulo 111 " La Suspensión del Acto Reclamado" 

4.2.3 Capítulo IV " La Substanciación del Juicio" 
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4 Propuestas de Reronna a la Ley de Amparo. 

Después de haber tocado diferentes temas preliminares para ir 
conociendo los aspectos que se presentan alrededor del amparo en 
comparecencia, tanto por las nonmas jurldicas que le dan contenido, 
como las que se refieren a la serie de excepciones que lo benefician, 
corisideramos que es oportuno ahora preocupamos por hacer una 
contribución, ya que de nada sirve hacer patente la existencia de 
problemas o contradicciones, si es que no se toma una actitud positiva 
que busque hacer eficientes las previsiones legales y en consecuencia, 
permitir que el espíritu del legislador se cumpla. 

Es por lo anterior que nos permitimos realizar propuestas de 
reforma a diferentes articules de la Ley de Amparo, deseando que una 
Institución tan benévola como lo es el amparo vía comparecencia 
persista y se mejore ya que precisamente la caracterlstica propia al 
derecho es la evolución, pues si las normas jurídicas no ajustan a su 
contenido con la realidad, resultan absurdas o tiránicas. 

Una de las preocupaciones que se han venido externado a lo 
largo de este estudio, es que el tema planteado guarda una evidente 
importancia, en razón de los valores humanos que van de por medio, 
como lo son la vida, libertad y la integridad corporal entre otros. Es 
indispensable el auxilio de métodos o de instrumentos acordes a la 
presente época, en donde la comunicación se estrecha y las distancias 
dejan de tener la dificultad que se tuvo en tiempos pasados. 

Para obviar comentarios, a continuación se procede a proponer 
el nuevo texto con la modificación que se considera indispensable, y para 
tratar de explicar dicho cambio, se realizan también algunos comentarios. 
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4.1 Titulo Primero (Reglas Generales ) 

4.1.1 Capitulo II de la Capacidad y Personalidad 

Artículo 17.-

Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, 
deportación o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el articulo 
22 de la Constitución Federal , y el agraviado se encuentre imposibilitado 
para promover el amparo, podrá hacer1o cualquiera otra persona en su 
nombre, aunque sea menor de edad. En este caso, el Juez dictará todas 
las medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado y 
habido que sea, ordenará que se le requiera para que dentro del término 
de tres dlas ratifique la demanda de amparo; si el interesado la ratifica se 

1. tramitará el Juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada la 

1 demanda, quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 

Ha quedado dicho en diversas ocasiones que en los casos o 
hipótesis de urgencia, es . preciso hacer su relación para evitar por 
ejemplo la vaguedad de conceptos del artículo 118, al referirse a "los 
casos que no admitan demora". La imprecisión y falta de definición 
pueden traer consigno la arbitrariedad que deje en pleno desamparo al 
agraviado. 

Se busca por otra parte, la claridad de conceptos y evitar 
también la repetición de todos los casos, en cada articulo que en su 
regulación beneficia al agraviado con la simplicidad y celeridad del 
procedimiento. 
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Es por ello que se propone la existencia de un solo artículo que 
en su texto comprenda todos los casos de mayor relevancia en cuanto a 
lesión de garantlas. 

Hemos dicho también que al comparar el articulo 17 con el 23 
de la Ley de la Materia, aparecen dos diferencias; la primera el articulo 
17 se refiere a los ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 
judicial, mientras que en el segundo precepto no distingue y se refiere 
simplemente a los ataques a la libertad personal, no importando si los 
términos provienen de una autoridad administrativa, judicial o de cualquier 
otra. Ante tal diferencia, consideramos es más benéfica la segunda 
hipótesis ya que de una manera más amplia protege la libertad de las 
personas, y no existiendo limite alguno derivado de la naturaleza que 
tenga la autoridad responsable, por lo que como puede observarse nos 
atrevemos a sugerir que quede prevista de esta segunda forma. 

Por otra parte, y siguiendo con la idea de proteger mayormente 
al individuo de todo acto proveniente de autoridad y que pare pe~uicio por 
la violación de garanlias, consideramos necesario multiplicar las 
hipótesis, incluyendo el caso de la incorporación forzosa al Ejército o 
Armada Nacionales. 

Desde el momento en que una persona en contra de su 
voluntad es obligada a prestar un servicio, aunque sea el de las armas, y 
no se fe permite retirarse a voluntad, también está siendo afectada en su 
libertad pero no en· la modalidad de la libertad personal, sino de 
trasladarse al lugar que desee en el momento que le plazca. En contra de 
la leva precisamente están las propias normas castrenses, que prevén la 
existencia de dos vertientes para ei servicio de las armas; el servicio 
militar nacional y el servicio militar voluntario. En el primer caso se trata 
de la obligación de capacitarse en materia militar y de formar las 
reservas de combate para el caso de guerra, pero en su esencia no va 
por encima de ser un servicio social, como el que se requiere para 
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obtener cualquier grado profesional, además de que se brinda la opción 
de permanecer internado por un tiempo, o de acudir solamente un dla a 
la semana. En el caso del servicio militar nacional, el individuo de propia 
voluntad manifiesta su deseo de formar parte del activo militar, y por ello 
de quedar considerado bajo un régimen especial. 

Sirve lo anterior para ver lo injustificado de la leva, y la 
necesidad de brindar las facilidades al agraviado para que obtenga los 
beneficios de poder presentar su demanda de amparo por 
comparecencia o inclusive via telégrafo. 

Para dar una mayor precisión, en lo sucesivo los articulos 
relacionados con estos casos urgentes solamente harán referencia al 
articulo 17 de la Ley de Amparo para que su tratamiento sea uniforme. 

4.1.2 Capitulo 111 de los Términos 

Artículo 22.-

Se excep1úan de lo dispuesto en el articulo anterior: 

Fracción II los casos a que se refiere el articulo 17 de esta Ley. 

En estos casos la demanda de amparo podrá interponerse en 
cualquier tiempo ... 

106 



1. 

1 

1 

1 

Este precepto sirve de ejemplo para aclarar la idea anterior, ya 
que basta la sola remisión al articulo 17 para que se comprenda en su 
beneficio a los casos que prevé, así pues, queda claro que en cualquiera 
de sus hipótesis no existe un plazo determinado para la presentación de 
la demanda de amparo y en cuyo defecto se diera lugar a la caducidad. 

Articulo 23.-

Puede promoverse en cualquier hora del dia o de la noche, si 
se trata de cualquier acto de los senalados en el artículo 17 de esta Ley, 
y cualquier hora del dia o de la noche será hábil para tramitar el incidente 
de suspensión y dictar las providencias urgentes a fin de que se cumpla 
la resolución en que se haya concedido. 

Para los efectos de esta disposicion los jefes encargados de 
las oficinas de correos y telégrafos estarán obligados a recibir y 
transmitir, con el carácter de muy urgente y sin costo alguno para los 
interesados ni para el Gobierno, los mensajes en que se demande 
amparo por alguno de los actos enunciados, así como los mensajes y 
oficios que expidan las autoridades que conozcan de la suspensión, aún 
fuera de las horas del despacho, para lo cual deberá existir personal de 
guardia que cubre las 24 horas de todos los días. Los mensajes así 
transmitidos deberán hacerse llegar al Juez de Distrito correspondiente a 
más tardar en un plazo de doce horas contadas a partir de la transmisión 
del mensaje, aún cuando existan disposiciones en contrario de las 
autoridades administrativas, la infracción de cualquiera de los supuestos 
establecidos en este párrafo se castigará con la sanción que el Código 
Penal aplicable en Materia Federal senala para el delito de resistencia de 
particulares y desobediencia ... 

Como se indicó el articulo 23 al igual que el 17 hacen una 
relación de supuestos, cuyo tratamiento es privilegiado, pero 
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consideramos que para evitar repebciones y dar lugar a confusión este 
precepto deberá hacer referencia al 17, que en su contexto ya abarcará 
inclusive las hipótesis que en la actualidad prevé el artículo 23. 

En lo relativo al auxilio de las autoridades administrativas, para 
hacer posible la agilidad del procedimiento por el uso del telégrafo, 
consideramos debe darse lugar a un tipo de telegrama "muy urgente" 
mismo que deberá llegar a más tardar a las manos del Juez de Distrito 
dentro de doce horas siguientes a que se presentó la demanda por el 
promovente. Debe tenerse en cuenta que estos actos pueden 
presentarse en cualquier dia y cualquier hora del dia o de la noche, razón 
por la cual, para que sea posible que de inmediato tome conocimiento la 
autoridad judicial en el citado plazo máximo es preciso que en las oficinas 
de telégrafos exista personal de guardia en un horario ininterrumpido, 
para que pueda realizar la transmisión y recepción de mensajes y 
además para hacerlos llegar al Juez de Distrito. 

Otro aspecto importante es que dichos empleados deben 
recibir al menos una elemental capacitación para permitir la transmisión 
de mensajes gratuitos y, mediante formatos especiales, elaborar un 
telegrama que seguramente sea admitido como demanda, sin que sea 
prevenido. 

4.1,3, Capítulo IV de las Nobficaciones 

Articulo 31.-

En casos urgentes, cuando to requiera el orden público o fuere 
necesario para la mejor eficacia de la nobficación, la autoridad que 
conozca del amparo o del incidente de suspensión podrá ordenar que la 
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notificación se haga a las autoridades responsables por vía telegráfica o 
fax, según las posibilidades del caso, sin pe~uicio de hacerla conforme al 
articulo 28 fracción primera de esta Ley. Pero tratándose de los casos 
del artículo 17 de esta Ley, la autoridad que conozca del amparo o del 
incidente de suspensión, deberá realizar las notificaciones a las 
autoridades responsables, así como todos los requerimientos a las 
mismas por la vía telegráfica o fax, según las posibilidades del caso. En 
otros casos diferentes, aunque no se trate de casos urgentes, la 
notificación podrá hacerse por vía telegráfica o fax si el interesado cubre 
el costo del mensaje, para efectos de este articulo debe estarse atento al 
contenido del artículo 23 de esta Ley. 

Referente a las notificaciones que urge sean utilizadas de 
inmediato, debe implantarse la obligación de utilizar el telégrafo, bajo las 
ventajas antes especificadas y además de abrir las posibilidades de 
auxilio de la técnica actual, es asi como nos permitimos proponer el uso 
del fax, no obstante lo anterior la rapidez de la comunicación, no implica 
que deba practicarse sin cumplir con los requisitos indispensables para 
tener por efectivamente practicada la notificación. 

Artículo 33.-

Las autoridades responsables estarán obligadas a recibir los 
oficios, telegramas o mensajes que por vía de fax se les dirijan, en 
materia de amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su domicilio o 
en el lugar en que se encuentren. La notificación surtirá todos los efectos 
legales desde que se entregue oficio, telegrama o mensaje por vla de 
fax desde el momento de su recepción, de lo cual se asentará 
constancia por la propia autoridad judicial o por la autoridad que en su 
auxilio haya transmitido el mensaje por cualquiera de los otros dos 
conductos, si se negaren a recibir la notificación por cualquiera de los 
medios expresados, se tendrá por hecha la notificación y serán 
responsables de la falta de cumplimiento de la resolución que contenga. 
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El actuario respectivo hará constar en autos el nombre de la autoridad o 
empleado con quien se entienda la diligencia y, en su caso, si se niega a 
firmar1a o a recibir el oficio, por su parte las autoridades que en auxilio de 
la autoridad judicial hubiesen practicado la notificación vía telégrafo o fax, 
remitirán a la primera la constancia de recibido o de que la autoridad 
responsable se negó a firmar de recibido. 

En el caso de las notificaciones dirigidas a las autoridades 
responsables, deben tomarse las constancias de recepción ya que no 
debe oMdarse que existen plazos concretos para la rendición del informe 
justificado. As! pues, independientemente de la via utilizada para el 
efecto, debe contarse con un medio de comprobación que permita 
ciertamente determinar el término del plazo concedido, para que se 
realicen las consecuencias del paso del tiempo, las modificaciones 
apuntadas buscan hacer uso de los medios tecnológicos actuales que 
traerán como consecuencia lo sumario del procedimiento, pero sin que 
ello deje de permitir un control eficiente sobre el dfa y la hora de la 
recepción es por ello que deberá tomarse cuidado en recabar las 
constancias de recibido. 

4.1.4 Capitulo VI de la Competencia y de la 
Acumulación. 

Articulo 39.-

La facultad que el artículo anterior reconoce a los jueces de 
primera instancia para suspender provisionalmente el acto 
reclamado, sólo podrá ejercerse cuando se trate de alguno de los casos 
senalados en el articulo 17 de esta Ley. 
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En el caso de la Justicia Auxiliar, como figura de excepción 
deben fijarse con claridad los casos concretos en los que opera, para 
ello no es necesario transcribirios en el texto de este articulo, como 
tampoco deben transcribirse en cada precepto que se refiera a ellos, 
sino que bastará corno ya se dijo que se remita en forma directa al 
contenido del artículo 17 de I a Ley de la materia. 

4,2 Tftulo Segundo ( del Juicio de Amparo ante los 
Juzgados de Distrito) 

4,2,I Capitulo 11 "La Demanda". 

Articulo 117 .-

Cuando se trate de alguno de los actos senalados en el articulo 
17 de esta Ley, bastará para la admisión de la demanda, que se exprese 
en ella el acto reclamado; la Autoridad que lo hubiese ordenado, si fuere 
posible al promovente; el lugar en que se encuentre el agraviado y la 
autoridad o agente que ejecute o trate de ejecutar el acto. En estos 
casos la demanda podrá formularse por comparecencia, levantándose al 
a efecto acta ante el Juez. 

Iguales comentarios que los realizados al precepto anterior, se 
repiten para éste, al mismo tiempo se busca que este precepto sea un 
segundo verbo rector tanto de la figura del amparo en 
comparecencia, como de la que se presente mediante el telégrafo o 
por fax, que en atención a los casos del articulo 17 bastará para la 
admisión de la demanda que solamente se cumpla con tres requisitos. 
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Al unificarse en el articulo 17 de la Ley de Amparo las hipótesis 
que ya tenía, las del artículo 23 y del artículo 117 otorgará todos sus 
beneficios a la figura completa, es decir, a los casos de verdadera 
urgencia, buscando de esa suerte terminar con la justificada distinción, 
que en nuestros días existe y que discrimina a los casos de demanda 
telegráfica, ya que no se le contempla como caso de excepción, sino que 
se le sujeta a que cumpla los mismos datos que si se presentare por 
escrito. 

La modificación propuesta debe fortalecerse mediante la 
existencia de formatos, que se tengan a la mano en la oficina de 
telégrafos, o en la oficina oficialmente autorizada para las transmisiones 
por conducto de . fax, para que de esa manera el quejoso que creyese 
encontrarse en alguno de los casos del articulo 17 modificado, pudiese 
proporcionar al menos los requisitos del 117 de la Ley de la materia, para 
asegurar que su demanda no será prevenida. Este sencillo mecanismo 
intenta que aunque sea de una manera provisional la falta de contacto 
directo, entre el promovente y los empleados del Juzgado. Situación que 
casi no ocurre cuando se utiliza el fax, ya que inicialmente la 
comunicación se hará por teléfono, para posteriormente transmitir el 
mensaje. 

En los casos senalados por el articulo 17 :de esta Ley, la 
petición de amparo y de la suspensión del acto pueden hacerse al Juez 
de Distrito aún por telégrafo o por fax siempre que el promovente 
encuentre algún inconveniente en la Justicia Local. 

Para los casos del articulo 17 modificado en que el promovente 
encuentre inconvenientes en la Justicia Local, podrá optar por presentar 
la demanda con auxilio del telégrafo o de fax. La modificación busca 
evitar en caer en vaguedad de conceptos y al mismo tiempo deja de 
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exigir la forma de la demanda como si se plantease por escrito. También 
se elimina \a obligación del agraviado de reahzar la ratificación por 
escrito, para quedar subsistente el principio que la ratificación se haga 
dentro de tres días sin especificar forma alguna. 

Bastará para su admisión, que la demanda cubra los requisitos 
del artículo anterior, y el agraviado deberá ratificarla, dentro de 
los tres dlas siguientes a la fecha en que se hizo la petición por telégrafo 
o por fax sí el interesado la ratifica se tramitará el juicio; sino la ratifica se 
tendrá por no presentada la demanda, quedando sin efecto las 
providencias que se hubiesen dictado, para lo anterior deberá tomarse 
en cuenta lo previsto por los articulos 17 y 18 de la Ley en mención. 

Articulo 119.-

Se deroga su Texto. 

Sería inconveniente además de impráctico mantener el texto de 
ese articulo, ya que se indica en el articulo 18 modificado lo relativo a las 
medidas, asi como las consecuencias de uno y del otro caso, además de 
que por otra parte queda subsistente lo previsto para esas situaciones 
en el articulo 17 reformado. 

Con las presentes propuestas de modificación se busca dar 
una mayor concisión a los principios, y uno de los medíos para lograr ese 
objetivo es evitar dobles regulaciones sobre el mismo tema. 

Articulo 121.-
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Cuando la demanda se pida en comparecencia, por telégrafo o 
por fax, en los términos de los artículos que preceden, el Juez de Distrito, 
o la autoridad ante quien se haya promovido, mandará expedir las copias 
a que se contrae el articulo anterior. 

Consideramos que la modificación planteada para este articulo 
deja ver más claramente, el deseo de unificar el tratamiento a los casos 
del articulo independientemente de la vía que se elija por el promovente; 
por escrito: telégrafo; comparecencia o por fax. La exigencia de 
acampanar copias de la demanda para las partes y para el incidente de 
suspensión, no será obstáculo en los casos que se estudian ya que 
atendiendo a la urgencia el propio Juez, no dará mayor importancia y en 
su caso mandará que se expidan las copias. 

4.2.2 Capítulo 111 " La Suspensión del Acto Reclamado'. 

Articulo 132.-

"En los casos urgentes, el Juez de Distrito podrá ordenar a la 
autoridad que rinda el informe de que se trata, por la vía telegráfica o de 
fax. En todo caso lo hará si el quejoso asegura los gastos de la 
comunicación correspondiente. En los casos del articulo 17 de esta 
Ley, el Juez de Distrito o la autoridad que en auxilio de sus funciones 
esté conociendo de la demanda de amparo, requerirán a las autoridades 
responsables por telégrafo o por fax para que rindan el informe 
correspondiente, debiéndose usar al efecto también cualquiera de esos 
medios de comunicación, sin costo alguno como lo prevé el articulo 23 
de esta Ley ... ". 
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La linea punteada significa que el primer párrafo subiste sin 
modificarse. Para complementar los medios que buscan la celeridad, 
también la solicitud del informe, como el informe mismo deberán 
transmitirse haciendo uso del fax o del telégrafo no causando costo 
alguno a la Autoridad Judicial misma ni a las responsables. 

En el caso de los dos últimos articules 155 y 157 la 
modificación se refiere a remitir los casos del articulo 17, por lo que 
tenemos por repetidos nuestros comentarios en casos anteriores 
análogos. 

Puede observarse que en realidad son muy pocos los articules 
de la Ley de amparo que sugerimos sean modificados, ya que las demás 
disposiciones legales aplicables al tema en cuestión, consideramos que 
son claros además que se sujetan a hacer referencia al articulo 17. 

4.2.3 Capítulo IV" La Substanciación del Juicio". 

Articulo 155.-

Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las 
pruebas, los alegatos por escrito y, en su caso, el pedimento del 
Ministerio Público; acto continuo se dictará el fallo que corresponda. 

El quejoso podrá alegar verbalmente cuando se trate de los 
actos a que se refiere el articulo 17 de esta ley, asentándose en autos 
extractos de esas alegaciones, si lo solicitare. 

11$ 



En los demás casos, las partes podrán alegar vert:ialmente, 
pero sin exigir que sus alegaciones se hagan constar en autos y sin que 
los alegatos puedan exceder de media hora por cada parte, incluyendo 
las réplicas y contrarréplicas. 

Artículo 157.-

Los jueces de Distrito cuidarán de que los juicios de amparo no 
queden paralizados, especialmente cuando se alegue por los quejosos la 
aplicación por las autoridades de leyes declaradas inconstitucionales por 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
proveyéndo lo que corresponda hasta dictar sentencia, salvo los casos 
en que esta ley disponga expresamente lo contrario. 

El Ministerio Público cuidará del exacto cumpHmiento de esta 
disposición, principalmente en los casos de aplicación de leyes 
declaradas jurisprudencialmente inconstitucionales, y cuando el acto 
reclamado sea alguno de los senalados por el articulo 17 de eslil ley. 

De la Responsabilidad de las Partes. 

Artículo 211.-

Se impondrá sanción de seis meses a tres anos de prisión y 
multa de diez a noventa dias de salario. 

Fracción 1.- Al quejoso en un juicio de amparo que al formular su 
demanda afirme hechos falsos y omita los que le consten en relación en 
el amparo. 
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. ' 

Como puede observarse sugerimos la suspensión del 
enunciado anterior en el sentido de exceptuar a todos los actos a que se 
refiere el articulo 17 de la Ley de la materia, ya que con anterioridad 
hemos ser\alado que para obtener los mejores resultados y evitar al 
mismo tiempo la existencia de demandas frívolas, es indispensable el 
que se preve a la existencia de una sanción específica al promovente 
para el caso en que manifieste hechos falsos u omita con el ánimo 
doloso, aquellos que le constan para obtener la protección federal. 

Se busca con estas medidas dar una mayor eficacia a este tipo 
de amparo, para evitar-dar trato excepcional a los casos que no lo sean, 
ya que por separado también con las reformas planteadas y las 
sugerencias que se hacen buscamos brindar mayores facilidades al 
quejoso al momento en que se presenta su demanda, de esa forma la 
autoridad judicial sin duda podrá otorgar toda su atención al seguimiento 
de los casos planteados dentro de los supuestos del artlculo 17 de la 
Ley de Amparo, que en su naturaleza encierran la nota misma de 
gravedad. 

Tomando en consideracion, que mas que un recurso para 
hacer valer la proteccion de la jusiticia federal, en la practica del 
procedimiento de amparo, dicho por postulantes de la materia, esta se 
convierte en un sin fin de recursos, para lograr la prolongacion de la 
ejecucion de una sentencia previemente dictada bajo la sustanciacion de 
un procedimiento apegado a derecho; No debemos perder de vista que 
los supuestos marcados en el numeral 17 de la Ley de Amparo para la 
adecuacion del supuesto hipoletico, son ya de. por si excesos que la 
propia normatividad juridica, prohibe que se lleven a cab.o por sus 
organismos jurisdiccionales, sin embargo no podemos dejar pasar de 
largo que la aplicacion de la justicia de manera directa se encuentra a 
cargo de los hombres y estos conservan en su naturaleza, la necesidad 
del egoísmo perdiendo en algunas ocasiones la objetividad para juzgar Y 
aplicar el derecho, por lo que el legislador en su afan de impartir equidad 
pronta y expedita, preve el Amparo por Cámparecencia. 
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4,2.4 Cuadros Comparativos con la Ley de Amparo 
vigente de 1997 y las Propuestas de Reforma en 
el Presente Trabajo ae invesugac1ón. 

Titulo Primero 
Capitulo 11 

de la Capacidad y Personalidad 

LEY DE AMPARO REFORMAS 

1.- El articulo 17 de la Ley de 1 1.- Se propone reformar el artlculo 
Amparo que se refiere a: l 11 a de la materia y tusionario en 
■ Actos que importen peligro de parte al 17 de la Ley de Amparo, 

la privación de la Vida. para quedar en los términos que en 
■ Ataques a la libertad personal el punto siguiente se propone: 

fuera del procedimiento judicial. 
■ Deportación o Destierro, ó los Articulo 17 Reformado para la 

Actos prohibidos por el articulo Ley de Amparo: 
22 de la Constitución Federal Cuando se trate de actos que 
como son: importen peligro de privación de la 

■ Penas de mutilación y Vida, alagues a la libertad 12ersonal 
de infamia, de12ortación o destierro, asl como 

■ La marca, las ¡¡enas de mutilación infami¡¡, la 
■ Los azotes, marca, los azotes los [!alas, el 
■ Los palos, tormento de cualguier es12ecie, la 
■ El tormento de multa excesiva la confiscación de 

cualquier especie, bienes la 12ena de muerte [!Oí 
■ La multa excesiva, delitoi¡ [!Ollticos asl como la 
■ La confiscación de incomoración forzosa a las filas del 

bienes. ejercito ':l. fuerza armada ':l. el 
agraviado se encuentra 
im¡iosibilitado [lara [lromover el 
am¡iaro, ¡iodrá hacer1o cualguier 

11.- El articulo 118 de la Ley de otra oersona en su nombre aunriue 
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j Amparo que a la letra dice: " En¡ sea menor de edad. En los cas~s / 
1 casos que no admitan demora, la I que no admitan demora ia peticion 
\ petición del amparo y de la\ del amparo y de la suspensión del 
1 suspensión del acto pueden I acto pueden hacerse al juez de 
hacerse al juez de Distrito aun por Distrito, aun por telégrafo, siempre 
telégrafo, siempre que el actor que ¡¡1 11ctor encuentre al¡¡yn 
encuentre algún inconveniente en la impedimento en la administración¡ 
justicia local. La demanda cubrirá de la justicia local; en este caso, el 
los requisitos que le corresponda, juez dictara todas las medidas 
como si se entablare por escrito, y necesaria§ Qa!]! la com¡iarecengia 
el petíc1onario deberá ratificana, del agraviado, en la que se 
también por escrito, dentro de los levantara acta circunstanciada ante 1 

1 

tres dlas siguientes a la fecha en el Ministerio Público¡ 
que se hizo la petición por telégrafo. COIT!¡lSQOndiente [!ara dar fe en 

cuanto a los hechos que ¡iudieran 
ser constitutivos de delito; 
considerando los casos en los que 
!ll [lrOITIQV!lnle utili~!!!ll est¡: medio 
¡iara demorar la ejecusion de un 
¡irocedimiento debidamente 
sustanciado, tomado ¡iara tal caso 
la ~[ligi!l!!d d!ll delito cgntra la 
administracion de justicia, 

1 

multandosele hasta por treinta dias 1 

111.- El artlculo 17 de la Ley de de salario mlnimo, y 
Amparo se refiere a : fil!!!P!lndiendOS!j la res¡iectiva 

cédula ¡irofesional al abogado 
• Ataques a la libertad personal ¡iatrocinador· la demanda cubrirá 

fuera del procedimiento judicial. los requisitos gue le corres¡ionda 
como ¡¡¡i !i!l i:ntablari: ¡ior i:¡¡grito 
con la asesorla res[lectiva 
atendiendo al caso concreto 12or 
¡iarte del secretario del juzgado 

W.- El articulo 23 de la Ley de correspondient!j. 
Amparo se refiere a : 

■ Se consideran vanos e 
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• Ataques a la libertad personal. i 
■ La incorporación forzosa al 1 

1 

e1erc110 o annada nacionales. ¡ 
1 

imprecisos los conceptos de los i 
• • • 1 

casos que no admitan demora¡ 
por este numeral, debiendo 
quedar de la siguiente forma, que 
derogándose el articulo 118, se 
reforma el articulo 17 que se 
propone de la siguiente forma : 

• Se propone modificar al articulo 
17 de la Ley de Amparo, 
eliminando "Fuera del 
Procedimiento Judicial" . 

• Agregar al articulo 17 de la Ley 
de la materia, la " Incorporación 
Forzosa al Ejercito o Armada 
Nacionales" . 

De los Términos 

1.- El articulo 23 de la Ley de 1.- Este articulo se debe modificar 
Amparo, en su Se~ndo párrafo a la en su Segundo párrafo, tomando en 
letra dice; " . . . Puede promoverse cuenta e incluyendo las hipótesis 
en cualquier dla y a cualquiera hora contempladas en el articulo 22 de la 
del die o de la noche, si se trata de Constttución Federal, y lo previsto 
actos que importen peligro de por el articulo 17 de la Ley de la 
privación de la vida, ataques a la Materia, ( este reformado ); así 
libertad personal, deportación, como la incorporación forzosa al 
destterro o alguno de los actos ejercito y annada nacionales. 
prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Federal, así como la 
incorporación forzosa al ejercito o 
armada nacionales, y cualquiera 
hora del dla o de la noche será hábil 
para tramitar el incidente de 
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suspensión y dictar las proVidencias 1 
1 

urgentes a fin de que se cumpla la 
1 

resotucion en que se haya 
concedido ... ". 

11.- El articulo 23 de la Ley de la 11.- Es preciso que en las oficinas de 
materia, párrafo Tercero que a la telégrafos se tenga personal de 

letra dice: " Para los efectos de guardia en un horario ininterrumpido 

esta disposición, los jefes y para realizar la transmisión y 

encargados de las oficinas de recepción a que se refiere el 

correos y telégrafos estarán párrafo tercero de este 

obligados a recibir y transmitir, sin ordenamiento: " Para los efectos 

costo alguno para los interesados ni de esta disposición ..... , aun fuera 
para el gobierno, los mensajes en de las horas del despacho y aun 

que se demande amparo por alguno cuando existan disposiciones en 

de los actos enunciados, asl como contrario, de las autoridades 

los mensajes y oficios que expidan administrativas, !il!!m~n es!§¡¡ 

1 

las autoridades que conozcan de la obligadas a dis1ioner 11ersona1 de 
suspensión, aun fuera de las horas guardia con un horario 

del despacho y aun cuando existan ininterrum11igo 11ara lograr la 

disposiciones en contrario de las transmisión :t rece¡¡ción a gue ¡¡e 

autoridades administrativas. La refieren los numerales 17 :t ;¡2 de la 
infracción de lo prevenido en este Le;t de Amgaro. 
párrafo se castigará con la sanción 
que el Código Penal aplicable en 
materia federal sellala para el delito 
de resistencia de particulares y 
desobediencia ... ". 

De las Notificaciones 

1.- El articulo 31 de la Ley dei 1.- En el articulo 31 de la Ley del 
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Amparo a ta tetra dice: " En tos Amparo se propone lo siguiente: 1 
1 

casos urgentes, cuando lo requiera , 
et orden público o fuere necesario En casos urgentes, cuando lo 1 

para ta mejor eficacia de la requiera et orden público o fuere 
notificación, la autoridad que necesario para la mejor eficacia de 
conozca del amparo o del incidente ta notificación, la autoridad que 
de suspensión podrá ordenar que la conozca del amparo o del incidente 
notificación se haga a las de suspensión podrá ordenar que la 
autoridades responsables por vfa notificación se haga a las 
telegráfica, sin perjuicio de hacerla autoridades responsables por vla 
conforme al articulo 28, fracción t, telegráfica o fax, según tas 
de esta ley. El mensaje se posibilidades del caso, sin perjuicio 
transmitirá grab.Jitamente si se trata de hacer1a conforme al articulo 28 
de cualquiera de los actos a que se fracción primera de la Ley de ta 
refiere el párrafo segundo del Materia. Pero tratándose de tos 
articulo 23 de esta tey, y a costa del casos del articulo 17, ta autoridad 
interesado en los demás casos. que conozca del amparo o del 
Aun cuando no se trate de casos incidente de suspensión, deoerá 
urgentes, ta notificación podrá realizar tas notificaciones a las 
hacerse por ta vla telegráfica si el autoridades responsables, asf 
interesado cubre et costo del como todos los requerimientos a tas 
mensaje. mismas por ta vía telegráfica o fax, 

según tas posibilidades del caso. En 
otros casos diferentes, aunque no 
se trate de casos urgentes, la 
notificación podrá hacerse por vla 
telegráfica o fax, si et interesado 
cubre et costo del mensaje, para 
efectos de este articulo debe 
estarse atento al contenido del 
articulo 23 de la Ley de Amparo. 

11.- El articulo 33 de la Ley de 11.- Las autoridades responsables 
Amparo a ta letra dice: " Las estarán ooligadas a recioir tos 
autoridades responsables estarán oficios, tele¡¡ramas o mensaies aue 
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obligadas a recibir los oficios que por via de fax se les dirijiran, en 
se les dirijiran, en materia de materia de amparo, ya sea en sus 
amparo, ya sea en sus respectivas respectivas oficinas, en su domicilio 
oficinas, en su domicilio o en el o en el lugar en que se encuentren. 
lugar en que se encuentren. La La notificación surtirá todos los 
notificación surtirá todos sus efectos legales desde que se 
efectos legales, desde que se entregue oficio, telegrama o 
entregue el oficio respectivo, ya mensaje por vla de fax desde el 
sea a la propia autoridad momento de su recepción, de lo 
responsable o al encargado de cual se asentará constancia por la 
recibir la correspondencia en su propia autoridad judicial o por la 
oficina; y si se negaren a recibir autoridad que en su auxilio_ haya 
dichos oficios, se tendrá por hecha transmitido el mensaje por 
la notificación y serán responsables cualql.iera de los conductos, si se 
de la falta de cumplimiento de la negaren a recibir la notificación por 
resolución que contenga. El cualquiera de los medios 
actuario respectivo hará constar en expresados, se tendrá por hecha la 
autos el nombre de la autoridad o notificación y serán- responsables 
empleado con quien se entienda la de la falta de cumplimiento de la 
diligencia, y, en su caso, si se niega resolución que contenga. El 
a firmarla o a recibir el oficio"_ actuario respectivo hará constar en 

autos el nombre de la autoridad o 
empleado con quien se entienda la 
diligencia y, en su caso, si se niega 
a firmarla o a recibir el oficio, por su 
parte las autoridades que en auxilio 
de la autoridad judicial hubiesen 
practicado la notificación via 
telégrafo o fax, remitirán a la 
primera la constancia de recibido o 
de que la autoridad responsable se 
negó a firmar de recibido. 
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De la Competencia y la Acumulación 

1.- El artlculo 39 de la Ley de 1.- La propuesta del articulo 39 de 
Amparo a la letra dice : " La facultad la Ley de Amparo es la siguiente: 
que el articulo anterior reconoce a 
los jueces de primera instancia para La facultad que el artlculo anterior 
suspender provisionalmente el acto reconoce a los jueces de primera 
reclamado, sólo podrá ejercerse instancia para suspender 
cuando se trate de actos que provisionalmente el acto reclamado, 
importen peligro de privación de la sólo podrá ejercerse cuando se 
vida, ataques a la libertad personal trate de alguno de los casos 
fuera del procedimiento judicial, senalados en el articulo 17 de la 
deportación o destierro, o de alguno Ley de Amparo. En el caso de la 
de los prohibidos por el articulo 22 justicia auxiliar, como figura de 
de la Constitución Federal". excepción deben fijarse_ con 

claridad los casos concretos en los 
que opera, para ello no es 
necesario lranscribirios en el texto 
de este articulo, como tampoco 
deben transcribirse en cada 
precepto que se refiera a ellos, sino 
que bastara como ya se dijo que se 
remita en forma directa al contenido 
del artlculo 17 de la Ley de la 
materia. 

Titulo Segundo 
Del Juicio de Amparo ante los Juzgados de Disbito 

La Demanda 

1.- B articulo 117 de la Ley de 1.- Para el articulo 117 de la Ley 
Am aro a la letra dice: " Cuando se de uiente: 

124 



trate de actos que importen peligro 
de pri118ci6n de la vida, ataques a la Se busca que este precepto sea 
libertad personal fuera del un segundo verto rector, tanto de la 
procedimiento judicial, deportación, figura del amparo en 
destierro o alguno de los prohibidos comparecencia, como de la que se 
por el articulo 22 de la Constitución presente mediante el telégrafo o por 
Federal, bastará para la admisión fax, que en atención a los casos del 
de la demanda, que se exprese en artlculo 17 bastará para la admisión 
ella el acto reclamado; la autoridad de la demanda que solamente se 
que lo hubiese ordenado, si fuere cumpla con cuatro requisitos: 
posible al promovente: el lugar en 1.- B acto reclamado, 
que se encuentre el agraviado, y la 2.- La autoridad ordenadora, 
autoridad o agente que ejecute o 3.- La autoridad ejecutora, y 
trate de ejecutar el acto. En estos 4.- El lugar en donde se encuentre 
casos la demanda podrá formularse el promovente. 
por comparecencia, lell8nlándose 
al electo acta ante el juez ". 
IL- El articulo 119 de la Ley de H.- se deroga su texto, ya que 

Amparo a la letra dice: " seria inconveniente además de lo 
Transcurrido dicho término sin que impráctico mantener el texto de ese 
se haya presentado la ratificación artlculo, ya que se indica en los 
expresada, se tendrá por no artlculos 17 reformado y 118 de la 
interpuesta la demanda; quedarán Ley de Amparo relativo a las 
sin efecto las providencias medidas, asl como las 
decretadas y se impondrá una multa consecuencias de uno y del otro 
de tres a treinta dias de salario al caso, ademés de que por otra parte 
interesado, a su abogado o queda SUbsistente lo previsto para 
representante, o ambos, con esas situaciones en el al articulo 17 
excepción de los casos previstos reformado. 
en el articulo 17 de esta ley, en los 
cuales se procederá conforme lo 
establece el articulo 18 de la 
misma'1

• 
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La Suspensión del Acto 

1.- El articulo 132 de la Ley de 1.- Propuesta del articulo 132 de la 
Amparo a la letra dice : " El informe Ley de ta materia en su segundo 
previo se concretará a expresar si párrafo y a saber es lo siguiente: 
son o no ciertos los hechos que se 
atribuyen a ta autoridad que lo rinde, En los casos urgentes, el juez de 
y que determinen la existencia del Distrito podrá ordenar a ta autoridad 
acto que de ella se reciama, y, en que rinda el informe de que se trata, 
su caso, la cuantla del asunto que por ta vla telegráfica o de fax. En 
lo haya motivado; pudiendo todo caso lo hará si et quejoso 
agregarse las razones que se asegura los gastos de la 
estimen pertinentes sobre la comunicación correspondiente. En 
procedencia o improcedencia de la los casos del articulo 17 de la Ley 
suspensión. que nos ocupa, el juez de Distrito o 

En los casos urgentes el juez de la autoridad que en auxilio de sus 
Distrito podrá ordenar a ta autoridad funciones esté conociendo de la 
responsable que rinda el informe de demanda de amparo, requerirán a 
que se trata, por la vla telegráfica . las autoridades responsables por 
En todo caso lo hará, si el quejoso telégrafo o por fax para que rindan 
asegura los gastos de la el informe correspondiente, 
comunicación telegráfica debiéndose usar at efecto también 
correspondiente. cualquiera de esos medios de 
La falta de informes establece la comunicación, sin costo alguno 

presunción de ser cierto el acto que como lo prevé el articulo 23 de la 
se estime viotatorio de garanllas, Ley de Amparo. 
para el solo efecto de la 
suspensión; hace, además, incurrir 
a la autoridad responsable en una 
corrección disciplinaria, que le será 
impuesta por et mismo juez de 
Disbito en la forma que prevengan 
las leyes para la imposición de esta 
clase de correcciones". 
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La Substanciación del Juicio 

1.- El articulo 155 párrafo segundo 1.- Propuesta para el artlCUlo 155 

1 
deJa..L~)Lde Arpparo.aJaJetra.dic~: deJa..L~)Lde Arpparo, )(.,que.a.saber 
" . .. El quejoso podrá alegar se menciona: 
verbalmente cuando se trate de 
actos que importen peligro de El quejoso podrá alegar 
privación de vida, ataques a la verbalmente cuando se trate de los 
libertad personal, deportación, actos a que se refiere el articulo 17 
destierro o alguno de los prohibidos de esta ley, asentándose en autos 
por el articulo 22 de la Constitución extractos de esas alegaciones, silo 
Federal, asentándose en autos solicitare. 
extractos de sus alegaciones, si lo 
solicitare". 

11.- El articulo 157 de la Ley de 11.- El Ministerio Público cuidará del 
Amparo, a la letra dice: " Los jueces exacto cumplimiento de esta 
de Distrito cuidarán de que los disposición principalmente en los 
juicios de amparo no queden casos de aplicación de leyes 
paralizados , especialmente cuando declaradas jurisprudencialmente 
se alegue por los quejosos la inconstitucionales, y cuando el acto 
aplicación por las autoridades de reclamado sea alguno de los 
leyes declaradas inconstitucionales sen alados por el articulo 17. 
por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia, proveyendo 10 
que corresponda hasta dictar 
sentencia, salvo los casos en que 
esta ley disponga expresamente lo 
contrario. 

El Ministerio Público cuidará del 
exacto cumplimiento de esta 
disposición, principalmente en los 
casos de aplicación de leyes 
declaradas iurisorudencialmente 
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inconstitucionales, y cuando el acto 
reciamado importe peiigro de 
privación de la vida, de la libertad, o 
entrane deportación, destierro o 
alguno de los prohibidos por el 
articulo 22 de la Constitución 
Federal". 

111.- El articulo 211 Fracción I de la JU.- Se propone al articulo 211 
Ley de Amparo a la letra dice: " Se Fracción I de la Ley de Amparo, to 
impondrá sanción de seis meses a siguiente: 
tres anos de prisión y multa de diez 
a noventa dlas de salarios: Al quejoso en un juicio de amparo 

1.- Al quejoso en un juicio de que· al fonnular su demanda afinne 
amparo que al fonnular su demanda hechos falsos y omita los que le 
afinne hechos falsos u omita los consten en relación en el amparo. 
que le consten en relación con el 
amparo, siempre que no se 
reclamen algunos de los actos a 
que se refiere el articulo 17; ... ". 
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" C O N C L U C I O N E S ". 
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1.- La demanda de amparo independientemente de la vía y 
forma escogida, es el acto procesal Indispensable para que la autor1dad 
judicial tome conocimiento de un controvertido que se le ha planteado por 
este medio, controversia que finalmente se resolverá determinando que 
es o no lesiva de las garantias del quejoso. 

2.- El prinoipio de definitivídad no es aplioable en los oaaos 
penales, ya que no deberán ser agotados los recursos previos 
establecidos por la Ley Ordinaria, sino que descansa en obtener !a 
protección de la Justicia Federal en contra de !os actos o leyes, que han 
violado garantias Constib.lcionales y su efecto es vincular al Juez del 
conocimiento para que resuelva en definitiva, concediendo o no el 
amparo y protección de la Justicia Federal. 

3.- El principio general es que la demanda de amparo deberá 
presentarse por escrito, y que además deberá reunir para su eficacia los 
requerimientos de los articu!os 116 ó 166 de la Ley de Amparo, según 
sea el caso, con la correspondiente prevención para que los defectos u 
omisiones sean subsanados, y no haciéndose lo anterior se dará lugar al 
desechamiento, siendo para nosotros la propuesta mas elemental en el 
presente trabajo , que se legisle de manera particular , considerando las 
serie de supuestos que pudiesen encontrarse en los casos de urgencia y 
de extremo peligro en el que se generaran las condiciones especificas y 
detalladas del amparo por comparecencia . 

4.- En materia de Amparo existe el principio general de que esa 
demanda, al presentarse deberá revestir la forma escrita. Pero debe 
decirse que existen dos excepciones; que pueden presentar por 
comparecencia e inclusive por telégrafo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 117 y 118 de la Ley de Amparo, principal objeto en el 
presente trabajo es el que se cree una legislación que garantice al 
quejoso , dada las circunstancias en que se encuentre , la posibilidad de 
otorgar "EL AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL " , hasta en tanto no 
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se lleven los autos de la litis ante la autoridad superior , correspondiente , 
y asl evitar la consumación de un acto reclamado que por la naturaleza 
del mismo , sea de imposible reparación para el quejoso . 

5.• La obligación de acompanar copias de la demanda para las 
partes y para el incidente de suspensión, no opera si se trata de la 
comparecencia ya que el propio Juez deberá recabarlas, esto con el 
propósito de otorgar al quejoso las facilidades necesarias para la pronta 
y expedita apHcación de una justicia , que para ese momento a este le es 
de preponderante urgencia, y asl conservar la máxima de derecho 
contenida en el articulo 17 constitucional , parrafo segundo , la que será 
aplicada por tribunales que " estarán expeditos para impartirla en los 
-plazos y términos que fijen las leyes ,emitiendo resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial ." 

6.- En el caso del amparo por comparecencia el legislador pone 
en la balanza; los valores humanos que están en juego; los danos que 
pueden llegar a sufrirse de no tomar las medidas urgentes y por la otra a 
la forma, por lo que al final de cuentas la última queda sacrificada y a 
toda costa se busca brindar las facilidades al agraviado. 

7.• El legislador tiene previsto que en los casos graves, las 
normas procedimentales deben ser flexibles y por ello se comentó que el 
articulo 117 prevé la excepción, al establecer como requisitos para la 
admisión de la demanda de amparo, un número menor que lo 
preceptuando por la regla general del articulo 116, debe recordarse que 
para que esto opere es preciso estar en alguno de los supuestos del 
articulo 17 todos estos de la Ley de Amparo. 

8.• La regla general antes apuntada, de que la demanda de 
amparo debe ser presentada por escrito, tiene dos excepciones siendo 
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la primera la prevista por los artículos 17 y 117 por comparecencia y ; la 
segunda que se regula por los artículos 23 y 118 que se refiere a la 
posibilidad de la demanda vía telegráfica, todos estos de la Ley de 
Amparo. 

9.- El juicio de Amparo en la actualidad, queda fuera del alcance 
del Ciudadano que se encuentra ajeno a lo que es el aparato 
jurisdiccional, y a la propia administración de la justicia , llevada a cabo 
por el poder judicial. y por lo mismo es precisa la intervención de un 
Abogado. Tomando en cuenta lo anterior y que al mismo tiempo puedan 
ocurrir la falta de recursos económicos y la falta de tiempo para 
conseguir un Abogado, la propia autoridad Judicial tomará la 
comparecencia del quejoso, e interpretando los hechos, les dará el 
cauce legal para que sea posible dar inicio a las medidas urgentes. 

10.- Los actos comprendidos en el articulo 17 de la Ley de 
Amparo son de tal trascendencia, que no hay razón para que el Juez de 
Disb"ito incompetente en razón de materia que ha recibido una demanda, 
en la que reclame alguno de esos actos, deje de tomar las medidas 
necesarias para conceder la suspensión provisional o de oficio, sin 
perjuicio de que con posterioridad remita el expediente al Juez que 
considere es el competente. 

11.- En los casos apuntados y cuando el agraviado no pudiese 
promover el amparo por sí, podrá promoverlo en su nombre cualquier 
persona, inclusive un menor de edad, siendo afectado de esa forma el-l 
principio de la personalidad y de la capacidad jurídica, ya que no es 
preciso que esa tercera persona sea representante legal o defensor del 
agraviado, esto como se a venido repitiendo con la finalidad de otorgar al 
quejoso , o a quien su derecho represente las facilidades para otorgar : 
"LA SUSPENSION PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO", hasta 
en tanto no se revicen los autos del tramite principal , de donde se 
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desprende la ejecución del acto reclamado , que se estime violatoria de 

garantías, 

12.- Como ejemplos de los que se pueden ser citados respecto 
a los ataques a la libertad personal, los actos que importen peligro de 
privación de la vida, deportación, destierro, mutilación, infamia, la marca, 
los azotes, los palos y e! tonnento, tal y como se desprende del art!cu!o 
22 Ccinsülucional. 

13.- Dentro de los casos que afectan al patrimonio del 
procesado, encontramos la imposición de una multa excesiva, y la 
confiscación de sus bienes, contemplando asl la posible afectación al 
agraviado sobre su patrimonio. 

14.- En todo caso, reducidos los requisitos también para la 
demanda telegráfica, hay que tomar medidas para eficientar ese servicio 
apficado al amparo, como por ejemplo puede ser la existencia de 
formularios especiales para la demanda de amparo que solamente deba 
llenar el empleado, previa interrogación al quejoso y mediante básica 
capacitación al personal para estos casos en concreto, 

15.- Una realidad que no puede dejar de enfrentarse, es que en 
la actualidad se cuenta afortunadamente con medios de comunicación 
muy avanzados que permiten a pesar de la distancia, la comunicación 
prácticamente directa en cuestión de segundos, tal es el caso del fax que 
permite ya no solamente escuchar la voz del quejoso, sino que de 
inmediato se puede recibir una impresión del escrito que se envle y a 
manera de ejemplo, en ese mismo momento el promovente puede 
proporcionar una impresión de la identificación que permitirá localizarlo. 
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16.• No existe plazo para la interposición del Juicio de Amparo 
en los supuestos que manejamos, por lo que no hay riesgo de 
improcedencia, ni de sobreseimiento, y más aún, la demanda puede ser 
presentada las 24 horas del día los 365 días del año . 

17 .- Existe la obligación para los encargados de las oficinas de 
telégrafos de prestar el servicio a cualquier hora, y además de manera 
gratuita. Dicho servicio se relaciona con la presentación de la demanda y 
con todos los mensajes relativos a la suspensión. 

18.- Lo anterior se reafirma por el artículo 31 al establecer que 
en los casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o fuere 
necesario para la notificación, puede practicarse vía telégrafo a las 
autoridades responsables. 

19.- Por lo que se refiere al uso del telégrafo, fax o de cualquier 
otro medio de tecnología se deberá contar con formatos que su 
redacción permitan al Juez de Distrito o del que actué en su auxilio 
conocer con claridad el acto reclamado; la autoridad ordenadora; la 
autoridad ejecutora y en su caso; el lugar en que se encuentra el 
agraviado. Una vez que la autoridad judicial cuente con la información, 
anterior podrá iniciar la toma de medidas urgentes, por lo que se propone 
la modificación del articulo 117 de la ley de amparo 

20.- Para evitar la frivolidad en las demandas de amparo por 
cualquiera de los medios apuntados, será necesario se tomen los datos 
del promovente y que manifieste bajo protesta de decir verdad los 
hechos, en el entendido de que si declarare falsamente o incurriese en 
omisiones dolosas incurrirá en la falta prevista por el artículo 211 
fracción 1, que consíderamos no debe exceptuar al quejoso sólo por 
tratarse de algún caso de los previstos por el artículo 17, ya que la 



talseaad o la om1s1on Dolosa oaio n,ngun concepto pueoen ser 
¡ustlficadas, n: diluida su existencia. 

21.- En urgente la creación de guardias permanentes tanto en 
el caso de los Juzgados de Distnto como en las oficinas de telégrafos o 
en fin de cualquiera ctra que con conocimiento de la población estará 
creada para la transmisión vía fax. Lo anterior busca dar una atención 
más rápida o inmediat¡¡ a los c<1sos del artículo 17, además de dar 
crédito y aplicación al artículo 23 que establece el hecho de que cualqU1er 
día y a cualquier hora del día o de la noche, puede promoverse si se trata 
"e ,.,,i,,, ·n~ "e 'o~ Ms ..... ,.. ...... ,..,,;,..¡.,...s M e1 ,.,,..+, ..... , '1" " 7 m"""''TÍ1M"o U Ql):IUI V U 1 ,::1 va v.::i 1--'I !;Vl.:;!llV t;;I l I cu ti .... u,v 1 1 11 VUII \,,,C:l\.l . 

22.- No es comprensible que el artículo 118 requerirá los 
mismos elementos que si la demanda se presentase por escrito, ya que 
corno se dijo la demanda telegráfica opera en casos de emergencia, por 
lo que debe beneficiársele con el trato excepcional. 

23.- No deben confundirse los conceptos presentar la demanda 
y dar seguimiento al procedimiento, ya que es preciso para la marcha del 
asunto que previamente se haga la ratificación por el agraviado y acto 
seguido, sólo podrán seguir con el procedimiento el propio agraviado, su 
representante legal o su defensor, previa suspensión provisional del acio 
reclamado. 

24.- Para que operen tanto esta excepción, como las que más 
adelante senalaremos, es preciso que : el agraviado sufra de alguno de 
los casos del artículo 17 y que el juez conozca del Amparo quede 
convencido de ella; y para que se permita la comparecencia de tercera 
persona debe quedar claro que el propio agraviado está imposibilitado 
para hacerlo por si. 
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25.- i.as hipótesis en que procede el amparo en 
comparecencia, pueden dividirse para efectos prácticos en oos oloques; 
el primero, que consta de casos de afectación directa al individuo en su 
persona corporal y el segundo: que consiste en afectaciones 
patrimoniales constituc1onaímente presentas. La realidad es que tanto en 
unos como en otros casos, siempre se trata de actos que de 
consumarse acarrearían consecuencias graves, 

26.- Para solventar las faltas de Técnica Jurídica, 
considerarnos deben tomarse 3 objetivos; unificar en un sólo articulo 
todos los casos o hipótesis de excepción; adecuar los medíos para que 
la práctica de las diligencias sea sumarísima y adecuar las demás 
normas para que su trato se único para esos casos, entendiendo que 
existen las diferencias propias a cada figura jurídica. 

27- Todas las lineas que preceden han pretendido plasmar una 
inquietud propia, pero que esperamos se generalice y en un futuro 
próximo se pueda dar la reforma legal correspondiente. 
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